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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gil augusta Real familia continúan en esta corte 
(do úovedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo dé Ministros, oido el Con
ejo de Estado, y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno per el art. 10 de la ley 
de 28 de Enero de 1856 ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á D. Antonio Na

ya, Barón de Alcalá; D. Faustino Perez, Don 
Pablo Pérez, D. Juan Escuér, D. Manuel Villa- 
nOVa, D. Feliciano TolOsana, D. Antonio Orüs, 
1). Gregorio Campaña, D. Martin Ordás, D. Vi
cente Fuste , D. Juan Gastón, D. Francisco Ber
nad, D. Rafaél Cebrian y D. Agustín Bizcarra 
la autorización competente que han solicitado 
para fundar una sociedad anónima titulada de 
Crédito y fomento del alto Aragón, con sujeción 
A lá ley de 28 de Enero de 1856 y á las que 
rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración de la sociedad será 
de 99 años, á contar desde el dia de su cons
titución definitiva.

Art. 3.® La sociedad tendrá su domicilio 
en Huesca, y podrá establecer agencias ó su
cursales en cualquier punto de la Península y 
posesiones españolas.

Art. 4.° El capital de la compañia será de 
12 millones de reales, representados por 6.000 
acciones de á 2.000 rs. cada una, divididas 
en series. La primera série de acciones será de 
2.000 , y sé emitirán inmediatamente satisfa
ciéndose por los accionistas el 30 por 100 de 
su valor nominal.

Art. 5.° La sociedad de Crédito y  fomento 
del alto Aragón será administrada por un Con
sejo, compuesto dé siete individuos nombrados 
por la junta general de accionistas. Los esta
tutos de la compañía fijarán la duración de es
tos cargos y la forma de proceder á su reno
vación.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

REAL ORDEN.

La R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, y oido el Consejo de Esta
do, ha tenido á bien aprobar los adjuntos estatutos 
y reglamento para el régimen y administración de 
la sociedad anónima titulada Sociedad de crédito y 
fomento del alto Aragón , mandando en su conse
cuencia que se publiquen en la Gaceta , conforme á 
lo prevenido en el art. 9.° de la ley de 28 de Enero 
de 1856. Al propio tiempo S. M. se ha dignado dis
poner que la constitución definitiva de la compañía 
quede aplazada hasta que se realice el capital social 
con que debe fundarse en el plazo y en la forma pres
crita en el art. 6.° de la mencionada ley y en el 23
del reglamento de 17 de Febrero de 1848.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia, 
a de los interesados y demás efectos correspondien

tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
noviembre de 1861.

SALAVERRÍA.
br. Gobernador de la provincia de Huesca.

ESTATUTOS
>ARA LA SOCIEDAD DEL CRÉDITO V FOMENTO DEL ALTO ARAGON.

TITULO I.

Constitución, denominación y domicilio de la Sociedad.

D-Antonio Naya, Barón de Alcalá; Don 
austino Perez, D. Pablo Perez, D. Juan Escuér, Don 

Manuel Villanova.D- Feliciano Tolosana, propietarios- 
• Antonio Orus, D. Gregorio Campaña y D. Martin Órd?s’

c e m a p f .T ’ r , Cmos todos de la ciudad de Huesca, D. VÚ 
r® A® F u . ® ’ de,1 comercio de la de Barbastro; D. Juan
del^comWdo de T a d e V 3 de n°a; D> Frauoisco Bernad,
lario de? Uigar de & S »  S iS t t
pielario del de Seigua, forman y constituyen^ por s íPsu¡
una^on'pH^H108 '^-16 6? *° ?*)Cesivo fueren accionistas una -sociedad anónima de crédito con arréalo á la Ipv
neralde íS de Enero de 1856 y lasV em áí
Y que rijan en lo sucesivo, tomando dichos suietos el
caracter de fundadores de la misma.

Art. 2.° La sociedad se denominará Crédito y Fomento
TLa110 Ara9on- Su duracion .se fija en 99 años, á contar
a . su constitución Tendrá su domicilio en
a ciudad de Huesca , pero podrá establecer agencias ó su- 
ursales en cualquiera punto de las posesiones espa

ñolas.
TITULO H.

Objeto y operaciones de la sociedad.

dflnif* L£??Peracú?nes de la sociedad podrán extenderse a jos objetos siguientes:
un ’ Suscribir ó contratar empréstitos con él Gobler-
fo n d o ^ ^ h r1mm* Pr9vmc,a/ es ¿ municipales y adquirir 

« ios públicos y acciones u obligaciones de toda cfóséúó

empresas industriales ó de crédito. No podrá comprar ni 
tender efectos públicos á plazo, ni dedicar á su adquisi
ción ai contado más de la mitad del capital efectivo.%.* Crear todá cíase de empresas de caminos de hier
ro, canales, fábricas, minas, dársenas, alumbrado, des
montes ó roturaciones, riegos, desagües y cualesquiera 
)tras empresas iridustriales ó de útilidad pública.

3 * Tomar á su cargo la fusión y trasformacion de to
ja clase de sociedades mercantiles, y la emisión de accio
nes ú obligaciones de las mismas.

4,® Adm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y étnpresas de obras públicas, y ceder o 
ejécutar los coniratos suscritos al efecto con aprobación 
je] Gobierno.

5 /  Emitir obligaciones de la sociedad por una canti- 
Jad igual á la qué se halle empleada v exista represen
tada por valores en cartera por efecto de las operaciones 
Je que tratan los párrafos; anteriores de este artículo.

6.® Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú obligaciones adquiridas por la sociedad, y cambiar
los cuando lo juzgtió conveniente.

7.® Prestar sobre efectos públicos . acciones ú obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas y otros 
valores , y abrir créditos en cuenta corriente , recibiendo 
en garantía efectos de igual clase Los préstamos que la 
sociedad haga sobre sus propias acciones no podrán ex 
ceder del 10 por 100 del capital efectivo de la misma, 
dél 60 por 100 de su valor ó del que tengan en el merca
do cuando sea menor dé la p a r : el plazo de estos prés
tamos no podrá exceder de dos meses.

8.® Efectuar pór cuenta de otras sociedades ó personas 
toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta agena, siempre que los fondos dé la 
sociedad no quedéh en descubierto.

9.® Recibir en depósito toda cíase de valores en papel 
y metálico, y llevar cuentas corrientes con cualesquiera 
corporaciones /  sociedades ó personas.

TITULÓ III.

Capital social y acciones.

Art. 4? El capital de la compañía será de 12 millones 
de reales, divididos en 6.000 acciones de á 2.000 rs. cada 
una, distribuidas en séries, cuya emisión se verificará en 
virtud de acuerdo del Consejo de Administración.

Art. 5.® La primera série de acciones será de 2.000, y 
se emitirá inmediatamente. Los socios fundadores a r
riba nombrados suscriben desde ahora por sí y sus man
dantes dichas 2.000 acciones en la forma siguiente:
D. Antonio Naya................    150
D. Faustino P erez ..................................  150
D. Pablo Perez....................   75
D. Juan Escuér........................................  300
D. Manuel Villanova. ...........  70
I). Feliciano Tolosana..............................  70
D. Antonio Orús.......................................  330
D. Gregorio Campaña  .................... 130
1). Martin O rdás.     .........................  330
D. Vicente Fuste  ........................ 100
D. Juan Gastón........................................  75
D. Francisco Bernad ..................... 50
D. Rafaél Cebrian...............   70
D. Agustín Bizcarra................................  100

Total.............................  2.000 accio
nes, y se obligan á verificar el desembolso de los divi
dendos pasivos en la forma que se acuerde.

Art. 6.° Las restantes acciones se irán emitiendo su
cesivamente , Según lo exijan las necesidades de la so
ciedad, en tantas séries como crea conveniente el Conse
jo de Administración.

La emisión nunca podrá verificarse por un precio 
menor del valor nominal que representen las acciones. 
A medida que las emisiones se vayan realizando, el ca
pital social queda obligado á garantizar todas las ope
raciones de ía compañía.

Art. 7.® Las acciones serán al portador, y su trasmi
sión sé verificará por la simple entrega del títu lo ; pero 
cualquiera accionista tendrá derecho á depositarlas en la 
sociedad, y recibir de la misma un resguardo nominativo. 
Podrán cotizarse y negociarse oficialmente en las Bolsas 
del reino desdé su emisión y tendrán la consideración 
de fondos públicos para los efectos de la contratación. 
No tendrá efecto contra los cedentes de estas acciones lo 
dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio. Los res
guardos nominativos serán enajenables por todos los 
medios que reconoce el derecho, con intervención del 
establecimiento.

Art. 8.® Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos que procedan de ellas. 
Respecto á las acciones, cupones ú obligaciones robadas, 
hurtadas y extraviadas se estará á lo que dispongan las 
leyes.

Art. 9.® El importe de las acciones deberá hacerse 
efectivo en Huesca en la Caja de la sociedad , y también 
podrá permitirse que se realice en las agencias ó sucur
sales cuando lo determine el Consejo de Administra
ción.

Art. 10. El primer pago será del 30 por 100 del im
porte de cada acción y se satisfará dentro de los 3 0 dias 
siguientes al de la aprobación oficial de estos estatutos.

Los pagos sucesivos se harán en las épocas que fije 
el Cotisejo de Administración, no pudiendo exceder cada 
dividendo del 20 por 100, y debiendo mediar de uno á 
otro á lo ménos el término de 60 dias.

Los títulos que no contengan la anotación correspon
diente de haberse efectuado los pagos anteriores queda
rán fuera de circulación.

El pago de los dividendos pasivos se anunciará siem
pre con 30 dias de anticipación á lo ménos en los pe
riódicos de Huesca y en la Gaceta de Madrid.

Art. 11. Los pagos se anotarán sucesivamente en el 
mismo título de acción.

Art. 12. El Consejo de Administración puede autori
zar el pago anticipado del total de las acciones , pero solo 
por una medida general’ aplicable á todos los accionistas.

Art. 13. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas para ello quedan de de
recho caducadas, sin necesidad de ninguna declaración ni 
de la intervención de la Autoridad ni Juez alguno.

El Gonsejo de Administración está autorizado para 
vender cuando y en la forma que tenga por conveniente, 
por medio de un agente ó corredor de cambios, las accio
nes que se encuentren en el precitado caso, expidiendo 
al efecto títulos por duplicado, quedando en su conse
cuencia anuladas las anteriores.

Los números de ellas y la conminación para su venta 
se publicarán en los periódicos de Huesca y Gaceta de 
Madrid 15 dias ántes de verificarse su enajenación.

El producto que se obtenga de la venta de acciones 
caducadas se aplicará al pago de los descubiertos en que 
se hallasen, entregando el sobrante, si lo hubiere, á 
quien fuere tenedor de ellas al incurrir en la caducidad 
con deducción de los interesen de 6 por 100 anual cor
respondientes al tiempo trascurrido desde el vencimiento 
al de la venta y los gastos que esta hubiese causado.

Si antes de venderse las acciones caducadas solicita
sen sus anteriores tenedores adquirirlas nuevamente 
podra el Gonsejo de Administración concedérselas, abo
nando en este caso el interés de 6 por 100 anual cor
respondiente al tiempo de la demora del pago, así como 
los gastos producidos.

Art. 14. La suscricion ó posesión de una ó más accio
nes lleva consigo la obligación de someterse á los esta
tutos y reglamento de la sociedad y a los acuerdos de la 
junta general.
, tenedores de acciones están únicamente obliga
dos á satisfacer el valor répnesentátivó de las misarais en
las épocas que recrecíame. » ;

Art. 15. Podrán ser accionistas, tanto los españoles 
como los extranjeros.

^  T I T U L O  i Y.
Obligaciones.

Art. 16. Las obligaciones que la sociedad emita con 
arreglo al párrafo quinto del art. 3.®, serán aí portador y 
á plazo fijo, que no bajará de 60 dias, con la amortiza
ción é interés que se determine.

Art. 17. La facultad de emitir obligaciones correspon
de exclusivamente al Gonsejo de Administración de la so
ciedad , y no podrá delegarse á las sucursales ó agencias 
que se creen en lo sucesivo.
IfA rt. 18. Interin no se haya hecho efectivo todo el pa- 
p ita l, la sociedad solo podrá emitir el quíntuplo de la 
parte realizada en obligaciones á vencimientos á más de 
un año, y hasta diez veces su importe cuando el capital 
se haya realizado por completo.

El importe de las obligaciones emitidas á plazos me
nores de un año, unido al de las cantidades recibidas en 
cuenta corriente, no podrá en ningún caso exceder del 
doble del capital efectivo de la sociedad.

TITULO Y.

Administración.
Art. 19. La administración de la compañía se ejercerá 

por:
1.® La junta general de accionistas.
2.® Un Consejo de Administración.
3.® Un Director.

SECCION PRIM ERA.

De la junta general de accionistas.
Art. 20. La junta general constituida legalmenle re 

presenta á la totalidad de los accionistas.
Art. 21. Para que se con idere legalmente constituida 

la junta general de accionistas, se necesita que los que 
concurran á ella representen por lo ménos la mitad más 
una de las acciones emitidas.

Si no se reuniera número suficiente de accionistas, se 
citará para otro dia , sin que exceda el plazo de la nue
va reunión de 15 dias. En este caso quedará constituida 
la nueva junta, y sus acuerdos serán válidos cualquiera 
que sea el número de individuos que se reúnan y de ac
ciones que representen ; pero no podrán ocuparse más 1 
que de los asuntos para que hubiesen sido convocados.

Art. 22. Para concurrir y votar en la junta general 
se requiere ser propietario de 10 acciones por lo ménos, 
con la anticipación que expresa el párrafo siguiente:

Los accionistas que deseen concurrir á la junta gene
ral depositarán sus acciones en la Caja de la Sociedad 15 
dias ántes de la fecha en que deba verificarse la reunión.

Un resguardo nominal expedido por la Caja aci edita
rá el dia y hora en que se hubiese verificado el depósito.

La prescripción de los dos párrafos anteriores no com
prende á los accionistas que, en uso de la facultad que les 
concede el art. 7.® de estos estatutos, tengan depositadas 
de antemano sus acciones en la sociedad.

Se pondrá de manifiesto á los accionistas que lo pi
dan la lista de los que tengan el derecho de concurrir á 
lajunta y la de los elegibles para el Consejo de Adminis
tración.

Art. 23. El derecho de asistencia á la junta genera) 
podrá delegarse por medio de autorización en carta ú otro 
documento particular. No podrá conferirse la autorización 
sino á socios que tengan derecho propio para asistir á la 
ju n ta , y no surtirá efecto sino para una sola: las mujeres 
casadas , las corporaciones y los establecimientos públicos 
que tengan derecho de asistencia podrán ser representa
dos por sus maridos, sus tutores ó curadores y sus ad
ministradores respectivos.

Art. 24. La junta general de accionistas se reunirá 
en sesión ordinaria tan luego como el Gobierno de S, M . 
apruebe estos estatutos; y en lo sucesivo una vez ál 
año, cuando ménos, en el mes de Febrero.

Art. 25. Cada 10 acciones dán derecho á un voto, sin 
que nadie pueda tener más de cinco votos , sea cual fue
re el número de acciones que posea ; pero cualquiera de 
los Naccionistas podrá ejercer el derecho dé aquellos que 
le hayan encargado su representación, siempre que no 
exceda de 10 votos en su totalidad , á saber: cinco por 
sí, y otros cinco por todos los representados.

Art. 26. Corresponde á la junta general de accionistas:
1.® Nombrar los individuos del Gonsejo de Adminis

tración, eligiéndolos entre los accionistas que reúnan 
los requisitos necesarios según los presentes estatutos.

2.® Deliberar sobre la memoria expresiva de la situa
ción de los negocios sociales que debe presentarse anual
mente al propio Consejo.

3.® Aprobar las cuentas, si las halla conformes, y 
también la distribución de beneficios, con sujeción á lo 
prevenido en estos estatutos y con presencia de los ba
lances.

4.® Deliberar sobre las proposiciones que se presen
ten por el Consejo de Administración respecto al aumen
to del capital social, á la prolongación de la existencia de 
la sociedad, á la disolución de la misma ántes de espirar 
el término de su duración lega!, y á las modificaciones 
que se crea útil introducir en Jos estatutos y regla
mentos.

5.® Acordar las exposiciones que á propuesta del Con
sejo de Administración crea conveniente dirigir al Go
bierno sobre las mejoras y reformas que puedan hacerse 
en la compañía y su administración, quedando encar
gado el Consejo de formularlas y dirigirlas.

6.® Finalmente . examinar y resolver lo que considere 
oportuno sobre todos los demás puntos que especialmen
te se asignen á la junta general en los diversos artículos 
de estos estatutos y reglamento.

Art. 27. La junta general de accionistas podrá ser 
convocada extraordinariamente cuando se haya reducido 
á cuatro el número de individuos del Consejo de Admi
nistración, por muerte, renuncia ú otra causa que obste 
á los nombrados para ejercer sus funciones, con et fin 
de sustituir á estos con la elección de o tros; y también 
podrá ser convocada en cualquiera ocasión en que á ju i
cio del Consejo fuere preciso tomar alguna resolución 
grave y urgente que interese á la universalidad de los 
accionistas.

Art. 28. Las votaciones de la junta general para la 
elección de personas se harán por escrutinio secreto: en 
cualquier^ otro género de resoluciones la votación será 
publica, a no ser que por cuatro ó más concurrentes se 
pida que sea secreta , á lo cual se accederá.

Art. 29. El Presidente del Consejo de Administración 
lo sera también de la junta general de accionistas, fir
mando el acta de esta con el Secretario del Consejo que 
estara encargado de redactarla, y que á su vez lo será 
de la junta general.

9̂* ^os acuerdos de ía junta general tomados en 
conformidad de estos estatutos serán obligatorios para los 
accionistas ausentes y disidentes.

SECCION SEGUNDA.

Del Consejo de Administración.
Art. 31. El Consejo de Administración se compondrá 

de siete individuos nombrados por la junta general de 
accionistas de entre los que sean varones, tengan 25 años 
ó habilitación legal para contratar, y posean 25 acciones 
nominales, á lo ménos, antes de obtener el nombramien
to. Luego de celebrada la primera junta general, nombrará 
el Consejo su Presidente: será renovado todos los años en 
la primera sesión que celebre el propio Consejo después 
de la junta general ordinaria, pero podrá ser reelegido. 
En los casos de ausencia ó enfermedad del Presidente, se
rá reemplazado por los demás individuos del Consejo, se
gún el orden de sus nombramientos, y el número de vo

tos que obtuvieron en su elección, ó por el qúe designe 
la suerte en igualdad de las precedentes circunstancias.

No pueden ser Consejeros los que estén en descu
bierto con la sociedad por obligaciones vencidas; los que 
hayan hecho quiebra ó suspensión de pagos, mióntras 
no se rehabiliten: los condenados á penas aflictivas por 
los Tribunales; los extranjeros qüe no tengan carta de 
naturalización en el reino.

Art. 32. La renovación del Consejo se verificará en 
la forma prevenida en los artículos 53 , 54 y 55.

Los Consejeros salientes pueden ser reelegidos.
El cargo de Consejero es renunciable en todo tiempo.
El Presidente del Consejo deberá tener su residencia 

en Huesca.
Art. 33. Cada individuo del Consejo de Administra

ción deberá depositar en la Caja social, dentro de los ocho 
dias siguientes al de su nombramiento, 25 acciones ex
tendidas en papel y forma diferentes de las demás, que 
quedarán inenajenables todo el tiempo de su adminis
tración.

Art. 34. El Consejo, como representante de la sociedad, 
tendrá las más ámplias facultades para la administra
ción de los negocios de la misma , y en especial 1& cor
responde:

1.® Decidir acerca de la emisión de acciones dentro de 
los límites prescritos en estos estatutos.

2.® Emitir las obligaciones fijando las cantidades de 
cada clase, así como el interés que devenguen y los pla
zos de vencimiento y amortización.

3.® Determinar las condiciones generales de los des
cuentos , préstamos y depósitos ; formar y rectificar las 
listas reservadas de las personas que se consideren abo
nadas para esa clase de operaciones, con expresión del 
crédito directo é indirecto que se les conceda.

4.® Acordar la creación y supresión de las sucursales 
y agencias y el régimen con que hayan de funcionar, y 
nombrar los corresponsales de la sociedad en todos los 
puntos del reino y del extranjero en donde el mismo 
Consejo los considere necesarios.

5.® Determinar las proposiciones que hayan de hacer
se para subastas , empréstitos , cobranzas, administración 
ó arrendamiento de contribuciones, y para hacerse cargo 
de empresas industriales.

6.® Adquirir, si la junta general concede la autoriza
ción necesaria, la casa en que hayan de establecerse las 
oficinas de la sociedad. No podrá adquirir fincas para es
peculaciones : únicamente verificará su admisión en pago 
de descubiertos, si fuese conveniente, pero á condición 
de proceder en seguida á su venta y en los términos 
más beneficiosos para la sociedad.

7.® Tomar conocimiento en cada sesión de las opera
ciones de la dirección y de la marcha de la sociedad en 
la semana precedente.

8.® Nombrar , suspender y separar cuando le parezca 
al Secretario, Cajero y Jefe de contabilidad, y fijar sus 
sueldos.

9.® Proponer en terna á la junta general el nombra
miento de Director ; suspender á este y separarle median- 
doj.usLas causas para ello: también señalará la remune
ración de este funcionario con un sueldo fijo ó con una 
participación en los beneficios líquidos de la sociedad, ó 
con ambos medios, pero deberá ser acordada por la p ri
mera junta general que se celebre al hacerlo de la que 
al Consejo de Administración se conceda. Las votaciones 
del Consejo para tomar acuerdos sobre los puntos á que 
se refieren este y el párrafo anterior serán secretas, á no 
pedir cuatro Consejeros que sean nominales. Cuando se 
trate de separar al Director, nombrando otro en su lugar, 
la nueva elección no podrá recaer en ningún Consejero, 
á no ser que así se acuerde expresamente en la junta ge
neral de accionistas.

10. Formar la memoria anual sobre las operaciones de 
la sociedad, que debe leerse en la junta general de ac
cionistas.

11. Examinar y comprobar las cuentas y balances 
que debe formar la dirección, y presentar á la junta ge
neral el del año con los resultados que de aquellos se 
desprendan.

12. Determinar provisionalmente los dividendos acti
vos que hayan de cobrar los accionistas con arreglo al 
artículo 43 , y las cantidades que anualmente deban apli
carse para la formación del fondo de reserva.

13. Examinar y discutir las proposiciones que hayan 
de someterse á la deliberación de la junta general, y dar 
su dictámen sobre las que los accionistas le presenten 
para su discusión en las juntas generales.

14. Fijar semanal mente á la dirección la cantidad de 
fondos que podrá invertir en cada una de las operacio
nes para que esté autorizada la sociedad, y las condicio
nes con que estas deban hacerse.

15. Vigilar sobre la observancia de los estatutos, re 
glamentos , órdenes y acuerdos en todas las oficinas y 
dependencias del establecimiento.

16. Acordar, á propuesta de tres Consejeros, cuando 
ménos, la convocación de la junta general de accionistas 
en casos extraordinarios.

17. Formar y elevar á la aprobación del Gobierno los 
reglamentos especiales que pueda exigir el desarrollo de 
la sociedad, con sujeción á los presentes estatutos.

18. Convocar á la jun ta general para sus reuniones 
ordinarias ó extraordinarias por medio de su Presidente, 
asi como acordar el dia en que la reunión deba verifi
carse.

Art. 35. Al Consejó se le asignará á título de gratifi
cación el 10 por 100 de las utilidades líquidas. La suma 
á que ascienda esta asignación se distribuirá á cada Con
sejero en proporción al número de sesiones á que hubie
se concurrido. Esta remuneración se someterá á la apro
bación de la primera junta general de accionistas que se 
celebre, constituida que sea la sociedad.

Art. 36. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria, á lo 
ménos una vez á la semana , y en extraordinaria siem
pre que sea llamado por el Presidente, ó á propuesta de 
dos Vocales ó del Director de la sociedad. Para formar 
acuerdo se necesita la concurrencia dé cuatro Conseje
ros á lo ménos, y se tomará por mayoría de votos: en 
caso de empate decidirá la votación el Presidente.

Art. 37. Los individuos del Consejo no comprometen 
sus bienes propios por las obligaciones que contraigan á 
nombre y por cuenta de la sociedad en el ejercicio de 
sus funciones dentro de los límites que se marcan en es
tos estatutos; pero son sin embargo responsables para 
con la misma sociedad de sus acuerdos y actos cuando 
por haberse excedido de los límites de su mandato se hu
biesen causado perjuicios.

SECCION TER C ER A .

De la dirección.
Art. 38. El que sea elegido Director deberá depositar 

en la Coja de la sociedad, ántes de empezar á ejercer sus 
funciones 50 acciones extendidas en papel y forma dife
rente de las demás, las que serán inenajenables desde el 
momento en que el elegido tome posesión de su cargo, 
hasta que por la primera junta general que se celebre 
después de su salida sean aprobadas las cuentas de su 
gestión.

Art. 39. Corresponde ai Director:
1.® Asistir á las sesiones del Consejo de Administra

ción con voz consultiva.
2.° Dirigir todas las operaciones del establecimiento, y 

dar órdenes é instrucciones á todos los empleados del 
mismo que hayan de concurrir á su ejecución.'

3.® Celebrar todos los contratos y negociaciones que 
haga la compañía con arreglo á sus estatutos y dentro de 
ios límites que el Consejo señale.

4.® Autorizar con su firma todos los actos administra
tivos y las obligaciones y documentos que expida la so
ciedad.

5.® Prestar su consentimiento para todos los descuen
tos que hayan de hacerse, sin excederse de los límites

fijados en las listas á que se refiere el art. 34, párrafo ter
cero.

6.® Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administra
ción.

7.® Representar á la sociedad en todas las oficinas, 
Juzgados y Tribunales, salvo los casos en que el Consejo 
hubiese dispuesto lo contrario.

8.® Llevar la correspondencia en lo respectivo á su ad- 
ministracion con toda especie de Autoridades, funciona
rios ̂ públicos, corporaciones y particulares.

9.® Proponer al Consejo de Administración todo aque
llo que le sugiera su celo para el progresa y aumento de 
los negocios de la sociedad.

1(1. Nombrar los empleados cuya elección no corres
ponda al Consejo de Administración ; vigilar la conducta 
de todos ; destituir á los que puede elegir, y suspender á 
los que debe nombrar el Consejo, sustituyéndolos por 
otros, que podrá nombra;* interinamente ó en comisión, 
si fuera preciso, dando cuenta á dicho Consejo.

11. Proponer á la aprobación del Consejo el regla
mento interior de las oficinas de la sociedad;

12. Y finalmente, ejecutar y proponer todo aquello 
que especialmente se expresa como de su incumbencia 
en los presentes estatutos.

Art. 40. El Director de la sociedad, para los casos de 
ausencia ó enfermedad, deberá nombrar, mediante escri
tura de poder especial, persona idónea que le sustituya, 
bajo su responsabilidad, y á satisfacción del Consejo, de 
Administración.

Art. 41. La separación del Director no podrá hacerse 
por el Consejo sino mediando justas causas para ello y 
por una mayoría de cinco Consejeros.

TITULO VI.
Inventarios y cuentas anuales.

Art. 42. El año social principiará el i.® de Enero y 
concluirá el 31 de Diciembre. El primer año social com
prenderá el tiempo trascurrido desde la constitución dé 
la sociedad al 31 de Diciembre inmediato. Al fin de cada 
año social se hará, bajo la inspección del Director, un in 
ventario y balance géneral del activo y pasivo de la so
ciedad, y al fin del primer semestre de cada año nna pri
mera cuenta que determine la situación de la misma. Las 
cuentas se autorizarán por el Consejo de Administración 
y se someterán para su aprobación á la junta general.

TITULO VIL

Distribución de los beneficios.
Art. 43. Las utilidades de la sociedad las constituyen 

los productos líquidos de las operaciones realizadas, de
ducidos toda clase de gastos y el tanto por 100 que deban 
percibir el Consejo de Administración y el Director en 
su caso, conforme á lo prevenido en ios artículos 
34 y 35.

Una parte de dichas utilidades, que no bajará de su 
2 por 100 ni excederá del 10, se aplicará á‘ formar el 
iondo de reserva, cuya entidad, dentro de los límites 
que se señalan, será determinada por el Consejo de Ad
ministración. El remanente de los beneficios se repartirá 
entre los accionistas en proporción del número de accio
nes que cada uno posea.

Art. 44. La distribución de los beneficios entre los 
accionistas deberá verificarse todos los años, á más ta r 
dar, el 1.® de Mayo. Sin embargo, el Consejo de Adminis
tración queda facultado para disponer un reparto el 1.® 
de Enero á cuenta del dividendo correspondiente á los 
beneficios obtenidos hasta 31 de Diciembre anterior.

_ Todo dividendo no reclamado dentro de los cinco 
anos siguientes á su reparto quedará á favor de la so
ciedad.

TITULO VIII.
Fondo de reserva.

Art. 45. El fondo de reserva se compone de la acu
mulación de las cantidades que se retengan de las ga
nancias con arreglo al art. 43. Cuando este fondo ha va 
llegado al 10 por 100 del capital social de la compañía 
no se reservará cantidad alguna de los beneficios .con 
esté objeto.

Art. 46. Si las utilidades de la sociedad en un año no 
fuesen suficientes para dar á los accionistas un interés ó 
dividendo de 6 por 4 00 de] capital desembolsado, sé su 
plirá lo necesario al efecto del fondo de reserva, cubrién
dose el déficit que en el mismo resulte en la forma aue 
prescribe el art. 43. 4

Art. 47. El Consejo de Administración queda faculta
do para aplicar el fondo de reserva á los negocios dé la 
sociedad dentro de los límites de los objetos para aue la 
misma se constituye. ,

TITULO IX.

Modificaciones de los estatutos.
Art. 48. A propuesta del Consejo de Administración y 

con aprobación del Gobierno de S. M., que h otorgará si 
lo estima conveniente, después de oir al Consejo de Es
tado, podrá la junta general hacer en los estatutos y re
glamentos de la sociedad las modificaciones qué crea 
oportunas.

En la convocatoria que se haga de la junta al intento 
deberá expresarse el objeto de la reunión * y el acuerdo 
no sera válido sino se toma por las dos terceras partes 
de los votos de los accionistas presentes y representados, 
que han de ser, á lo ménos, la mitad de los accionistas que 
tengan derecho de asistir á la junta, y que representen dos 
terceras partes del capital social.

El Consejo de Administración queda de hecho autori
zado para tomar las medidas necesarias á la ejecución del 
acuerdo.

TITULO X.

Disolución y liquidación de la sociedad.
Art. 49. En caso de pérdida del fondo de reserva, 

más la mitad del capital realizado, podrá verificársela di
solución de la compañía por acuerdo de la junta general 
ántes de que espire el plazo establecido psra su d tíra- 
cion.

Art. 50. A la terminación de la sociedad, ó en el caso 
de su disolución, se convocará la junta general, á pro
puesta del Consejo de Administración, para determinar el 
modo de liquidar y nombrar uno ó varios liquidadores, 
después de lo cual cesarán los poderes del Gonsejo y del 
Director.

Durante el curso de la liquidación, las facultades de la 
junta general serán las mismas que cuando'existia la so
ciedad.

Art. 51., Las cuestiones que se susciten entre la socie
dad y alguno ó algunos de sus accionistas, ó entre el 
Consejo de Administración y alguno ó algunos de sus in
dividuos, se someterán forzosamente al juicio de árbitros, 
arbitradores y amigables componedores, que serán nom
brados y procederán con arreglo á lo prevenido para ta
les casos en el Código de Comercio y ley de Enjuicia
miento mercantil, y el fallo de estos Jueces causará eje
cutoria, sin admitirse contra él apelación ni recurso al
guno.

TITULO XI.

Inspección del Gobierno sobre la administración de la com
pañía.

Art. 52. La sociedad está obligada á presentar men
sualmente al Gobernador de la provincia m  estado de su 
situación > y á remitir otro igual al Ministerio de Hacien
da *para su inserción en la Gaceta. Ademáé, siempre qué 
el Gobierno lo ordene, remitirá estados de caja, cartería V 
resúmenes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer examinar, siempre



^ c u a n d o  k» estime conveniente, las operaciones y conta- 
ai /  « la .sociedad y com probar el estado de sus caías Al efecto serán  presentados todos los libros, documentos y valores de cualquiera especie que existan en ellas.

TITULO XH.
Disposiciones transitorias.

«i , ü f 1an íe .los cinco prim eros años com pondránd,e Administración los siete individuos que sean 
S ! ?  la pr,lnera j uula general: en la misma se v e -n» r  nom bram iento de Director, á propuesta en ter- na del Consejo de Administración.

* j  *a term inación de dichos cinco a ñ o s , el Administración principiará á renovarse anualm ente y  por s u e r te , eligiéndose cada año dos nuevos 
um seje ro s por la jun ta  general en reemplazo de los dos
q  A  i8 d  d e s i § n e  d e b a n  s a l i r -w , Renovado el Consejo según lo prescrito en elarticulo anterior, empezará el reemplazo de los Conseje
mos , eligiéndose dos nuevos anualm ente por la jun ta  g e -
salir en Û§ar de *°S d° S m ^s an tí§uos 9 ue beberán

ba soc^?dad será representada provisionalmente por una comisión gestora, á cuyo cargo estará el practicar cerca del Gobierno de S. M. y sus dependencias 
las diligencias necesarias hasta obtener su definitiva cons- 
i  ’ af 1 ,C0Ií10 el convocar la prim era jun ta  general 

Ü ? demás que le incumba como tal rep resentan te de la sociedad. Compondrán dicha comisión los sujetos s igu ien tes :
Barón de Alcalá.
D. Pablo Perez.
D. Juan Escuér.
D. Martin Ordás,

REG LA M EN TO
DE LA SOCIEDAD DEL CREDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.

TITULO I,
De las acciones y de tos accionistas.

° bas acciones se designarán por el n ú m ero  que corresponda á pada una desde el 4.a al 6.000: la 
p rim era  em isión se distinguirá por série 4.*; y en el
«iiiA en  e* aí’t* de *os f a t u t o s ,  llevarán las*£!!»» em *tan sucesivam ente la designación de série

*, ,t?.rcera, &c -> contando desde el núm . 2.001
oastó ei ^ultimo de la nueva.em isión.
loe Lio!; i LoS acci1onislas recib irán  para su resguardo 

P r e s ,í? .  ias acc*oües que les correspondan, farmados por el IJirector, el Presidente del Consejo de 
h S 1 rac.l0n y ,el Secretal*io, y  selladas con el de la s o -
fihrn el , anlos q.ue deberán quedar en el talón dellío lZ* GonseJ° aprobará la redacción y formau e  las acciones.

3-* Si ocurriese el fallecimiento de algún accio- 
' : I 1!?’ el* lugar de las acciones conserve el resguardo

a ^ que habla el a r t‘ 7-‘ de los es ta tu to s , susi 0 albaceas presentarán  al Director de la s o -  
f '“ a"  i0® nom bres de las personas á quienes deba pasar 
1 1 S T  ,  de las acciones, acom pañando la ju s tifica - 
t«n®. f  t U ®n caso de q ue la trasmisiónwng» lugar por sentencia judicial, se exigirá un  testi-
dedad co e el,a> <Iue se arch ivará en la so -

4* Pos acreedores y herederos de un accionista no pueden por n ingún motivo exigir que se intervengan 
U ,/ flengau  los bienes y valores de la sociedad, n i p e -  
aKo/fi? , on ó venta judicial, ni m ezclarse en nada absolutam ente de su  administración; debiendo p a rae je r- 
.  íf. su  derecho conform arse y atenerse á los in v en ta -
íw Ü S 01 y  ^ las resoluciones de las jun tas generales conform es con los estatutos.
, Cuando por mandato jud ic ial se retuviese el im porte 
? 5 ‘*Idendos vencidos pertenecientes á uno ó más ac- 

««.• Jw f • v 11® 1 aquellos depositados en  el estable- cim iento hasta que cese la interdicción.
„i ,Si alSlm  accionista justificara suficientem ente el extravio, inutilización ó sustracción de u n  re s - 

£  no “ ,n,a.livo- se renovará este y se le entregará otro por duplicado, anunciándose préviam eute en  los 
6n los Pe r*ódicos de Huesca y

^ bas acc!0Des de 1* sociedad podrán ser em -
enafrf„fotCOnarre^ l°  á las Ieyes 00,1,0 una propiedad fafn?i ’ p0ro s,n (luu por esto, queden coartadas las
^ t a/,n ^  ciU0 Su confieren al Consejo en e l art. 13 dé losS i r » i  El em bargo en este caso podrá ser tan solo
cftado“ ío a qUe SCreflere 61 Párrafo cuarto  del p re -

TITULO II.
De las jun tas generales.

i ^  i ¿ a c.°/lvocaloriapara las jun tas  generales se na ia  por el Presidente del Consejo de Adm inistración, y se 
anunciara por medio de las periódicos de Huesca y de la u aceta de Madrid con un  mes ae anticipación. El Secretario 

e la sociedad form ará una lista de los accionistas que 
tengan derecho de asistencia con arreglo á los estatutos, 
y  entregara a los que comprenda una cé d u la , sin la pre
sentación de la cual no podrán ser admitidos en la junta general. J

Art. 8.® Ocho dias ántes de la sesión de la ju n ta  ge
nera l, los sujetos, que con arreglo al art. 23 de los esta
tuios deban representar á otros, en tregarán  en la Secre
taria  la autorización que tuvieren para e llo , y de sus 
nom bres se tomará nota en la lista de que habla el a r 
ticulo an terior. En su vista form ará otra lista el Secreta
rio, en que se exprese el núm ero de votos que, tanto pro
pios eximo delegados, reu n irá  cada accionista, y se pon
d rá  de manifiesto en una tablilla del local en que la sesión  deba celebrarse. 

r Art. 9,* D urante las jun tas generales o rdinarias, esta
ra n  sobre la mesa la lista de los accionistas con derecho 
de asistencia ; o tra  lista que form ará el Secretario de los 
accionistas elegibles para el cargo de C onsejero; el ba
lance de las operaciones de la sociedad y  los estados de los inven tarios y  existencias que se hayan  formado para 
conocim iento d e  la jun ta , así como la memoria que debe 
redactar el Consejo de Administración , con arreglo al 
párrafo  diez d e l a rt. 34 de los estatutos, y  la lista de los 
asuntos que e l  mismo deba som eter á la ju n ta  general 
para su  deliberación^ y  sobre cuyos particulares podrán 
deliberar únicam ente los accionistas.

Art. 10. M edia hora después de la fijada para la cele
bración de la ju n ta  general de accionistas, se abrirá  la se
sión si los ind iv iduos presentes rep resen tan  la mitad 
m as una de la s  acciones emitidas de la com pañía: en 
caso contrariio se designará por el Presidente el dia y 
horaden que h a y a  de celebrarse la ju n ta  general, confor- 
mQA * d,sPülcs 0̂ ?n  el a fL 21 de los esta tu to s, y en él tendrá  lugar esta irrem isib lem ente, cualquiera que sea 
el núm ero d& socios que asistan  y las acciones que re* presenten.

A rt. i l .  1E3 Presidente abrirá  la sesión , y  el Secreta
rio leerá la li sta de todos los accionistas con derecho de 
asistencia; la de los elegibles; el acta d é la  sesión an te 
rior, y  los docum entos que previene el art. 9.° de este re glamento.

Art. 42. E l Presidente cuidará de conceder la p a la 
b ra ; p rocurar á que nadie se exceda en el uso de ella con 
d igresiones, jiorsonalidades ó faltas de otra espec ie , y  de 
que se guarde la debida compostura y orden.

Art. 43. E n  cada uno de los puntos que se sometan 
á la discusión solo podrán hablar tres personas en pro y 
tres en c o n tra ., s in  contar el Director é individuos del 
Consejo de Ad m inistracion, cuando como tales dén ex
plicaciones pa ra  aclarar y fijar los puntos controvertidos.

N ingún ac ¡cionista podrá usar de la palabra duran te  
la discusión i nás que tres veces sobre el asunto de que 
se tr a te ,  aun  «que sea á titulo de alusiones, rectificaciones Ó por c u a lq u ie r  otro motivo.

Art. 44. El Secretario, du ran te  la sesión, form ará la 
lista de los ac* sionistas presentes, la que constará al m ár- 
gen del acta q w  ha de redactar. Esta contendrá los acuer
dos de la ju n ta  ; estará autorizada por el Presidente y  el 
Secretario , y  el libro  en que se extienda se pondrá de 
m anifiesto á Jtos accionistas en las ju n ta s  generales que 
se celebren.

Art. 4 5. La votaciones públicas se harán  por sentados 
y  lev an tad o s; las secretas por bolas blancas y negras , y 
por papeletas cuando se trate de algún nombramiento: 
concluida ia  no tación  secreta, el Secretario, auxiliado de 
dos escrutatdoires, que lo serán los dos mayores accionis
tas p resen tes (y si estos lo rehusasen en trarán  á desem
peñar el c a rg o  en e ló rd en  de la lista los que concurran), 
harán  el e s e m t in o , cuyo resultado sentarán  aquellos en u n  papel q u e  ru b rica rán .

Art. 46. Verificado el escrutin io , se estará á lo que 
resulte votado p o r  la m ayoría absoluta de los accionistas 
que hayan toi nado parte  en la votación.

Guando se Irate de in troducir alguna modificación en 
los estatutos y ’ reglamentos de la sociedad , se observará 
lo prevenido é n  el párrafo segundo, art. 48 de los estatutos.

Art. 47. C uando  en la elección de personas no resu l
te m ayoría a b s o lu ta , se repetirá la votación en tre  las dos 
que hayan  ob ten id o  m ás vo tos, quedando elegido el que 
reú na  m ayor n ú m ero  de e llo s : en caso de em pate será 
«Iggido el q u e  ten g a  m ás acciones; y  si tuviesen las m ismas , el d e  m aiyor edad.

Art. 48. Se repe tirá  la votación siem pre que en el es- 
°  Arf11̂  QAÛ iese habido alguna irregularidad.Art. No podrán discutirse en la jun ta  general de

accionistas más proposiciones que las que presente el 
Consejo de Adm inistración ó las que le hayan sido e n 
tregadas á este con cinco dias de anticipación á lo ménos 
del señalado para la reünion d é  la ju n ta ,  y  autorizadas con la firma de cinco accionistas con voto.

Cualquiera nueva proposición que durante la ju n ta  se 
haga por algún accionista, pasará á informe del Consejo, 
y no podrá ser objeto de la deliberación hasta que el m ismo emita su dictám en sobre ella.

Art. 20. Las jun tas extraordinarias se anunciarán  con 
la m ayor anticipación posible por los mismos medios que 
las o rd in a ria s , expresándose en los anuncios el objeto para que*se convocan.

El depósito de las acciones exigido en el párrafo se
gundo del art. 22 de los estatutos para poder concurrir á 
las juntas generales y votar en e lla s , podrá verificarse 
cuando estas sean extraordinarias duran te la prim era 
mitad del plazo de la convocatoria para las mismas.

Art. 24. E ló rd en  de la sesión, votaciones y demás 
formalidades en las jun tas extraordinarias será igual al 
de las ordinarias , y no se tratará en ellas de otro asunto 
ó asuntos que aquel ó aquellos para que se hubiesen co n vocado.

Art. 22. D urante los 49 dias que precedan á la r e 
unión de la ju n ta  general ordinaria se pondrán de m ani
fiesto en la Secretaría á los accionistas los libros de con
tabilidad , inventarios y balances de la compañía.

Las ju n tas  generales, tanto ordinarias como ex trao rdinarias, celebrarán cuantas sesiones sean precisas para 
resolver todos los asuntos de que se dé cuenta á las mismas.

TITULO III.
Del Consejo de Administración.

Art. 23. El Consejo de Administración se reun irá  to
das las sem anas; princip iará la sesión con la lectura del 
acta de la a n te r io r ; y aprobada esta , el Director dará 
cuenta de las operaciones ejecutadas duran te  la sem ana, 
y los individuos del Consejo expondrán lo que tengan 
por conveniente, determ inando después so b re to d o  lo 
que sea asunto de sus atribuciones. Sus acuerdos se ex
tenderán en el acta, y esta la autorizarán el Presidente y 
el Secretario. Los estados á que se refiere el párrafo u n 
décimo del art. 34 de los estatutos deberán además ser ru 
bricados por todos los Consejeros presentes que aprueben .

El Secretario formará y leerá la m inuta de las re so 
luciones del Consejo á medida que se acuerden , y te r 
minada la sesión será rubricada por todos los asistentes. 
Estas m inutas serán custodiadas en el archivo.

Art. 24. Cualquiera individuo del Consejo que no se 
conforme con el voto de la mayoría en las sesiones del 
mismo, tendrá derecho á presentar el suyo pa rticu lar 
por escrito, de lo que se hará mención en el a c ta , con
servando el original unido á las m inutas de que habla el 
artículo an terior.

Art. 25. Siempre que se trate de asuntos en que ten
ga interés alguno de los presentes, se retirará de la sala 
ín terin  se delibere sobre ellos.

Art. 26. Si en algún caso se reclamase por dos ó más 
Consejeros la votación secreta, se verificará así por m e
dio de bolas ó papeletas.

En las votaciones secretas no será admitida la consig
nación de votos particulares.

Art. 27. Si algún individuo del Consejo llegase á q u e
b rar , suspender pagos, ó caer en cualesquiera de los ca
sos previstos en el art. 31 de los estatutos, será inm e
diatam ente relevado de su cargo.

Art. 23 Todos los individuos del Consejo estarán 
obligados á guardar el m ayor secreto en todas las opera
ciones de la com pañía que interesen á tercero. Los que 
faltasen á esta obligación serán relevados de su cargo.

Art. 29. El Consejo de Administración se dividirá en 
(res comisiones ordinarias, que se denom inarán:

4.‘ De gobierno inferior y em isión de acciones y obligaciones.
2.a De operaciones.
3.‘ De caja y contabilidad.
Art. 30. Las comisiones se com pondrán de dos indiv i

duos cada una, y el Presidente pertenece de derecho á todas ellas.
Art. 34. Será de cargo de la comisión de gobierno 

interior y emisión de acciones y obligaciones:
4.a Inspeccionar todas las operaciones relativas á la 

form ación, expedición, circulación y anulación de las 
obligaciones al portador, presentando al Consejo un r e -  
súm en semanal de las operaciones.

2.a Exam inar las obligaciones sobre cuya legitimidad ocurra duda.
3.a Celar por la exacta observancia de todas las dis

posiciones de este reglam ento , y sobre la inscripción, 
emisión y traspaso de las acciones de la compañía.

4.a Tendrá á su cargo la inspección inm ediata de la Secretaría y Archivo.
Art. 32. A la comisión de operaciones corresponde:
4.° Proponer al Consejo de Adm inistración la revisión 

de la lista de las firmas abonables para los descuentos.
2.° Proponer al mismo Consejo las modificaciones que 

crea oportunas en las bases sobre que deben hacerse to
das las operaciones para que esté autorizada la sociedad.3.* inspeccionar al fin de cada semana el estado de las 
operaciones verificadas en la misma, y  p resen ta r al Con
sejo de Adm inistración las observaciones que  crea deber 
hacer sobre ellas, con un  balance de las mismas.

4.° Examinar la cartera de efectos y valores pertene
cientes á la sociedad.

Art. 33. Corresponde á la comisión de caja y  conta
bilidad :

4.° Asistir con el Director á los arqueos sem anales, 
comprobándolos con los estados de Caja, que  se tendrán 
presentes, firm ando uno de sus individuos en  el libro de 
arqueos.

2.® Exam inar á su voluntad los registros y docum en
tos de la caja y teneduría de libros.

3.® Vigilar sobre la observancia de todas las disposi
ciones y reglas acordadas para el buen manejo y seguri
dad de la C aja, así como sobre el órden y la exactitud de 
la contabilidad de la sociedad.

Art. 34. Los individuos del Consejo a lte rn arán  m en
sualm ente en el desempeño de estas comisiones.

Art. 35. El Consejo de adm inistración resolverá cual
qu ier duda que se suscite acerca de lo dispuesto en los 
estatutos y reglam ento , y acordará lo que deba hacerse 
en los casos urgentes y no previstos en las disposiciones de los mismos.

TITULO IV.
De la Dirección.

Art. 36. El Director de la compañía es Jefe de la ad
m inistración en todos sus ramos y dependencias y el re
presentante del establecimiento en todo cuanto concierna 
á la misma adm inistración.

Art. 37. El Director tendrá los deberes siguientes:
4.° Celar el exacto cum plim iento de las disposiciones 

del Consejo, y av isar á este de cuantas faltas observe.
2.® Vigilar las oficinas y el órden general de los tr a bajos.
3.® Se asegurará de la m archa corriente de toda la 

contabilidad.
4.® Se hará entregar diariam ente un  estado del movi

miento de fondos de la Caja, y otro de los saldos de las 
cuentas corrientes de la plaza y fuera de ella.

Art. 38. Todos los empleados de la sociedad estarán 
sujetos á la autoridad del Director.

Art. 39. Las sucursales y agencias se en tenderán  di
rectamente con el D irector, ejecutando las órdenes é ins
trucciones que les diere para las operaciones que estén á su  cargo.

Art. 40. No podrá verificarse préstam o alguno ni ope
ración de ninguna clase sin que el Director lo autorice.

Art. 44. El Director asistirá á las ju n ta s  ordinarias 
del Consejo, y  en ellas dará cuenta: ,

4.® De la existencia de metálico en caja.
2.® De la existencia de efectos en cartera.
3.® De los saldos de las cuentas de la plaza y de los corresponsales.
4.® Dará noticia detallada de las operaciones realiza

das duran te  la semana , y del estado en que se halle el 
cum plim iento de los acuerdos del Consejo pendieníes de ejecución.

TITULO V.
De las oficinas y empleados.

Art. 42. El despacho de los negocios de la sociedad se 
distribuirá en tres oficinas:

Secretaría y  archivo.
Teneduría de libros.
Caja.

Art. 43. El Secretario de la sociedad ejercerá sus fun
ciones, tanto en las jun tas generales de accionistas, como 
en las del Consejo de Administración.

Art. 44. Son deberes del Secretario:
4.° Extender las acciones y los resguardos nom ina

tivos.
2.® Tener á su cargo el repertorio general de accio

nistas.
3.® Tomar razón de las acciones que se m anden re te 

ner ó em bargar, así como del alzamiento de los em 
bargos.

4.® Registrar las exposiciones, memoriales y propues
tas que se hagan ó dirijan por individuos particulares á 
la junta general de accionistas ó al Consejo de Adminis
tración.

5.® Dar cuenta de todos los negocios que deban some
terse á la deliberación dé la  jun ta  general de accionistas, 
y extender sus actas.

6 /  Extender todos los oficios y exposiciones que em anen de las actas de las mismas jun tas.
7.® Extender las actas /  exposiciones y oficios que de

ban firm ar el Consejo de Adm inistración ó su Presidente.
8.° Exam inar todos los documentos que se presenten 

á la jun ta  general ó al Consejo de Administración, y dar 
cuenta de su contenido y objeto.

9.® Expedir, en virtud de acuerdo del Consejo de Ad - 
m inistracion, certificados de los registros y documentos 
de la oficina y del archivo, que deberá tener bien o rd e
nado y custodiado.

40. Redactar los informes y m em orias sobre asuntos de la sociedad.
4 4. Desempeñar las comisiones que se le confieran y sean conformes á la naturaleza de su destino.
Art. 45. A cargo de la teneduría de libros está la 

contabilidad de todas las operaciones de la sociedad y Ja 
intervención de entrada y salida de caudales, valores y  
efectos.

Art. 46. El Tenedor de libros :
4.® Llevará la cuenta y razón en partida doble y  con 

los libros correspondientes de todas las operaciones de la 
sociedad.

2.® Asistirá á tos arqueos semanales de la Caja, firm an
do en el libro de arqueos la diligencia, que se extenderá, 
de su  situación.

3.® Pasará al Director diariam ente un  estado de las 
existencias y valores en caja y cartera , según lo que re
sulte de los asientos de la teneduría.

4.® Form ará las notas que el Director debe presentar 
semanalmente al Consejo de Administración.

5.® Form ará asimismo cada mes el estado de la socie
dad que debe publicarse en la Gaceta , y el balance anual 
para la jun ta  general de accionistas.

Art. 47. Los libros m anuales ó diarios estarán  siem
pre al co rrien te , sin que bajo pretexto alguno se dé curso 
á las operaciones hasta haber hecho el correspondiente 
asiento.Art. 48. Los libros m ayores ó de referencia á que de
ban trasportarse los resultados de los auxiliares se lle
varán  tam bién sin atraso.

Art. 49. El balance general estará concluido y  será 
entregado á la Secretaría de la sociedad, á más tardar, el 
dia 5 de Febrero  de cada año.

Art. 50. El Tenedor de libros será responsable de 
cualquiera perjuicio causado á los intereses de la sociedad, 
que procedan de infracción que haya cometido de las re 
glas adm inistrativas del establecim iento, ó de e rro r  ú 
omisión grave en el desempeño de su  empleo.

Art. 54. La Caja reunirá y custodiará todos los cau
dales y efectos de valor que por cualquiera título en tren  
en la sociedad , y hará las entregas de los mismos para 
cu b rir las operaciones y pagos de toda especie que estén 
á cargo del establecimiento.

Art. 52. El Cajero presentará fianza de su cargo en 
la forma y  modo que acordare el Consejo de Adm inistra
ción , si este lo creyere necesario.

Art. 53. El C ajero:
4.® Cobrará diariam ente las letras y efectos que el Di

rector le pase con este objeto.
2.® Hará sacar los protestos de las le tra s , y practicará 

las dem ás diligencias que sean necesarias para el efecto.
3.® Reconocerá y rubricará el estado general de Caja 

que debe rem itir todos los dias al Director, con el resu 
men tam bién diario de cobros y pagos.

4.® Llevará los libros necesarios para la buena co n ta
bilidad y régim en de los caudales y efectos.

Art. 54. El Cajero cuidará de la seguridad de la Caja, 
poniendo en noticia del Director cuanto sea conveniente 
para la custodia y conservación de aquella.

Art. 55. Cadja semana se verificará un arqueo, cuyo 
resultado se Sentará en un libro especial , que firm aran 
el Cajero y el Tenedor de lib ro s , poniendo su V.® B.® el 
Director y  uno de los individuos de la com isión de caja 
v contabilidad.

TITULO VI.
De las obligaciones al portador.

Art. 56. El Consejo de Adm inistración acordará la 
emisión de las obligaciones, y fijará las cantidades que 
deban ponerse en circulación con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de los estatutos.

Art. 57. Se fabricarán las obligaciones con todas las 
garantías y contraseñas posibles, haciendo la em isión de 
séries y cantidades que representen.

Art. 58. Las cantidades de obligaciones que d ispusiese 
el Consejo que se pongan en circulación se pasarán por 
conducto del Director al Tenedor de libros para que haga 
los asientos en su oficina , pasándose después á la Caja.

TITULO VII.
De las sucursales y agencias.

Art. 59. Las sucursales y agencias de la sociedad po
d rán  crearse para todas las operaciones que á esta corresponden, ó limitadamente para alguna de ellas.Art. 60. Para cada sucursal ó agencia form ará el Con
sejo de Administración los estatutos y reglam entos, ba
sándolos en los principios establecidos para la sociedad, con las modificaciones que las circunstancias de cada localidad exijan.

TITULO VIH.
De las operaciones de la sociedad.

DE LOS DESCUENTOS.
Art. 64. La sociedad adm itirá á descuento las letras y 

dem ás efectos endosables sobre Huesca á los plazos que 
señale el Consejo de A dm inistración, siempre que estén 
revestidos de dos firm as, hasta la concurrencia de los 
fondos que para ello destine el mismo. Podrá, sin  em 
bargo , adm itirse efectos con una sola firma cuando así lo 
tenga por conveniente el propio Consejo.

Los efectos que la sociedad descuente deberán estar 
firmados por personas comprendidas en las listas que pre
viene el art. 33, párrafo tercero de los estatutos. Para 
com probar en todo caso la legitimidad, se inscribirán las 
firmas abonadas en su registro especial.

Art. 62. Cuando se presenten al descuento efectos con 
firmas de personas no comprendidas en la lista de las 
abonadas y mereciesen confianza á juicio del Director, 
consultará este á la comisión de operaciones, la cual de
cidirá, bajo su responsabilidad, sobre su admisión, hasta 
que dando cuenta al Consejo en la sesión inmediata sea 
aprobada.

Art. 63. El Director es libre de desechar los valores 
que le presenten al descuento si no le parecen conve
nientes.

Los efectos admitidos al ‘descuento se endosarán á fa
vor de la sociedad por valor recibido de la m isma.

Art. 64. La sociedad no descontará:
4.® Los efectos que no se hallen revestidos del tim bre 

correspondiente.
2.° Los documentos que se deriven de un comercio 

prohibido ó de operaciones contrarias á la seguridad del 
Estado.

3.° Los que tengan algún defecto por el que no se 
trasfiera legítimamente la propiedad.

4.® Los efectos extendidos por inútuo convenio de los 
firmantes sin causa ni valor real.

Art. 65. El Director está obligado á hacer uso del de
recho que compete al establecimiento si llegase el caso 
previsto en el art. 465 del Código de Comercio.

TITULO IX.
De los préstamos.

Art. 66. El Consejo de Administración establecerá las reglas convenientes para los préstamos.
Art. 67. Los que pretendan préstamos ó anticipos so

b re  frutos ó metales, deberán acreditar la propiedad de 
los mismos á satisfacción del Director, y suscribirán, bajo 
su sola firma, pagarés de la cantidad dada por la sociedad 
en anticipo en la forma que previene el art. 563 del Código de Comercio.

Los efectos que se depositen como garantía del p rés
tamo , solo serán admitidos por un  valor que no exceda 
de las cuatro  quintas pa rte s, precio del mercado,

Los dueños mejorarán la garantía si dicho precio bajase el 4 0 por 400.
Art. 68. Si ántes del vencimiento de las obligacio

nes de que hablan los dos artículos anteriores acae
ciese una Jjaja en los valores de los efectos ó hipotecas 
que los redujese á un  valor igual al de la cantidad pres
tada, queda facultado el Director para pedir nuevas h ipo
tecas ó garan tías; y si no fuesen entregadas desde luego, 
se procederá a la venta de los efectos, entregando el r e 
m anente , si lo h u b ie re , á los interesados, deducidos los 
gastos ó exigiendo de los mismos el déficit que pueda resultar.

Art. 69. Cuando al vencimiento de una obligación ga
rantizada por valores no la recoja el o torgante, el Direc
tor está autorizado para vender las garantías, dando cuen
ta al interesado.

TITULO X.
De los giros. 1

Art. 70. El Consejo de Administración determ inará el 
modo y forma en que sean convenientes las operaciones 
de giro y banca, y acordará con el Director, tanto el nom
bram iento de corresponsales, como los límites y precau
ciones con que ha de proceder aquel para tom ar las le~ 
tra$ sobre plazas del reino y del extranjero.

TITULO XI.
De las operaciones generales de la sociedad.

Art. 71. El Consejo de Administración acordará las

bases sobre que hayan  de hacerse las operaciones de que 
habla ei art. 3.® de los estatutos y todos los demás nego
cios para cuya ejecución esté autorizada la compañía , y 
que no estén regidos por disposiciones especiales de sus estatutos ó reglamentos.

El Consejo no podrá acordar em préstitos á co rpo ra
ciones provinciales ni municipales sin  que hayan sido 
autorizadas competentemente con arreglo á las leyes.

TITULO XII.
De los depósitos.

Art. 72. La sociedad adm itirá en depósito de cu stodia :
4.® Efectos públicos nacionales y extranjeros.
2.® Letras de cambio , billetes de Bancos , acciones y 

obligaciones de em presas ó compañías constituidas legalmente.
3.® Oro y plata en barras y labrados.
4.® Monedas extranjeras y nacionales cuando hayan 

de devolverse las mismas que se entreguen.5.® Piedras preciosas.
Art. 73. Los depósitos de que habla el artículo an te

rior se constitu irán  presentando los interesados los efec- 
t° s ^ i |q u e  hayérn de cortétstit^ con nota firmada en que 
88 á?fer.esert estbs» como sité valores: h ech a /ja  com - p r o í^ io n  de los efectos con ta ñóla ó f t é t u r a , / ^  hará 
el asiento en tin registro, firm ándolo’^  interesado, á 
c q |a  vista se precintarán los bultos ó jjwquetéé éh que 
l^ f á n  de guardarse los efectos, póniéntléles luego el se- 
lih d e  la so c ie d #  y  el del interesado. í fu  a les-Sellos se 
éftám parán en el resguardo que ha de darse al deponente. ̂Art. 74. La sociedad percibirá uno  por mil de custo
dia en los depósitos de esta clase, sin que el derecho que 
cobre pueda ser m enor del que le correspondería en uno 
de 20.000 rs .,  cualquiera que sea el valor del depósito , y 
s in  que sufra descuento alguno la sociedad en el dere
cho que cobre por un depósito , si este se retira ántes del 
plazo fijado á su copslilucion. El derecho se percibirá en 
el acto de hacerse los depósitos , y la duración de estos no podrá exceder de un a ñ o , considerándose renovados 
devengando un  nuevo derecho luego que concluya este térm ino.

Art. 75. Para el abono del I por 4Ó(^se hará la valo
ración de los depósitos por los rnismós interesados en  
las m aterias contenidas en los párrafos tercero, cuarto v 
quin to  del art. 72. En los fondos públicos , accione^ u 
obligaciones, la valoración se hará por el precié que 
tengan en la plaza al tiempo de constituirse el depósito; 
las letras de cambio y los billetes de Banco , por las can 
tidades que expresen , ó calculándose el cambio á la par 
si sus valores estuviesen en moneda extranjera.

Art. 76. Los resguardos que se expidan por la socie
dad á consecuencia de depósitos en custodia serán  tra s -  
feribles por endoso; y la presentación del resguardo, una 
vez comprobada su legitimidad y la de los endosos , si los 
hub iese , será suficiente para la> devolución del depósito, 
debiendo firm ar el tenedor del resguardo su conformidad en  el registro.

Art. 77. En los depósitos de custodia solo quedará 
obligada la compañía á devolver íntegro el depósito en 
los mismos efectos en que se hubiese constituido, sin res
ponsabilidad alguna respecto del valor que se les hubie
se dado, y salvo siem pre el caso de incendio ó fuerza mayor insuperable. v

Art. 78. La sociedad podrá recib ir en depósito volun
tario , abonando un interés convencional , las cantidades 
de metálico que se la entreguen.

Art. 79. Los depósitos á que se refiere el artículo an 
terior se constitu irán  entregando la sociedad un resguar
do en que conste la cantidad depositada y el inferes que 
esta haya de devengar. Dicho resguardo será trasmisible, 
y la sociedad lo pagará á su presentación si no tiene pla
zo determ inado, ó á su vencim iento en el caso de haber
se establecido, comprobada que sea la legitimidad del 
docum ento y la de los endosos si los hubiere.

TITULO XIII.
De las cuentas corrientes y  cobranzas.

Art. 89. Todo el que desee tener cuenta corriente 
con la sociedad, deberá presentar á esta solicitud por es
crito , en que conste su nom bre , domicilio y profesión; 
y si tiene sociedad, su razón social, nom bre y firma de 
los asociados y de los firmantes por la misma.

Art. 84. Toda entrega de valores deberá hacerse con 
las notas ó facturas im presas que facilitará la sociedad, 
la que asimismo dará un resguardo por cada total en tre-

Art. 82. Los efectos m ercantiles deberán entregarse, 
por lo ménos, el dia ántes de su vencimiento.

Art. 83. Siem pre que ocurra un obstáculo en el co
bro de un efecto, se devolverá inmediatam ente al in te re sado para que use de su derecho.

Art. 84. Los que contrajesen obligaciones á fecha al 
domicilio de la sociedad , deberán dar aviso al Director 
dentro de los seis dias que precedan al del vencimiento.

Art. 85. Las disposiciones ú órdenes de pago por cuenta corriente deberán hacerse en los recibos de ta 
lón que facilitará la sociedad, la cual no será responsa
ble de los perjuicios que resulten por la pérdida ó sus
tracción de los que proporcione en blanco.

Art. 86. Los que residan fuera de Huesca podrán dis
poner de las cantidades que tengan en cuenta corriente 
por medio de letras timbradas.

Art. 87. Los que libren contra la sociedad sin tener 
fondos suficientes en  ella para su pago, podrán ser p riv a 
dos de tener cuenta ab ierta en el establecimienlo, a juicio del Director.

Art. 88. Cada fin de sem estre, y  aün de trim estre, si 
fueran muchos los cruzados, la sociedad entregará á los 
interesados un extracto firmado de cuenta corriente, cu
yos reparos deberán hacerse por aquellos en los ocho dias 
siguientes, pasados los cuales sin haberlo hecho se con
siderarán de conformidad , entregando la sociedad un  
resguardo por el saldo, y  canjeándose los recibos pagados 
por ios resguardos entregados anteriorm ente.

Art. 89. Queda prohibido el facilitar noticia alguna de 
los fondos que la sociedad tenga en depósito ó en cuenta 
corriente pertenecientes á personas determ inadas, á no ser  en v irtud  de providencia judicial.

Madrid 15 de Noviembre de 4864.
S. M. la R e in x  (Q. D. G.), oido el Consejo de Es

tado , y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, se ha servido aprobar los presentes esta
tutos y reglamento para la Sociedad de Crédito y Fo
mento del alto Aragón.— Salaverría.

M INISTERIO DE M A R IN A .
Dirección del Personal.

Excmo. S r . : Como aclaración á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Diciembre de 4860, que trata 
dé las ventajas á que tienen opcion los Pilotos par
ticulares embarcados en los buques de la Armada, 
ha tenido á bien la Reinx (Q. D. G.) declarar que 
los individuos de dicha clase que servían en la ma
rina militar ántes de publicarse aquella Real reso
lución, no tienen derecho á solicitar la graduación 
inmediata hasta que hayan cumplido cinco años con
secutivos de embarco, contados desde la fecha en 
que obtuvieron la que actualmente disfrutan.

De Real órden lo digo á V. E. para su noticia, 
circulación y demás fines. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 22 de Noviembre de 4864.

Z A V Á U .
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOMADAS P O R  EL M ISMO
M INISTERIO.

Noviembre 22. Nom brando prim er A yudante de la 
Comandancia principal de la provincia de Puerto-R ico 
al Capitán de infantería de Marina de la escala de r e serva D. Bernardo Espinosa y Faiquel.

Id. id. Idem alum no de la escuela de grabadores del Depósito hidrográfico á D. Fausto Sancho y Fornes.
Id. 23. Concediendo cuatro meses de licencia para la 

provincia de Segovia al Teniente Coronel de Estado Ma
yor de Artillería de la Armada D. Jáime Vallori.

M IN IST E R IO  D E  LA  G U E R R A .
Número 43.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de la isla de Cuba lo que sigue : 

«He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en este Ministerio con motivo del

retiro solicitado por el Coronel del cuerpo de Artil) 
ría en ese ejército D. Juan Aguilar Amat y Manriq " 
deLara; y S. M.? en vista de que el interesado contal^ 
más de los dos años de efectividad en su empleo nJ*. 
prefija Ja ley vigente para optar al retiro del m is ^  
se ha servido concederle el que solicita para est* 
corte, con el goce que por sus años de servicio ) 
corresponde. de los 72 cénts. del sueldo señalado 6 
su empleo de Coronel en la Península, ó sean 1.65(J 
reales vellón mensuales; siendo la voluntad deS. Jn 
se tenga presente en lo sucesivo esta disposición par¿ 
los casos que puedan ocurrir de igual naturaleza.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años 
Madrid 34 de Octubre de 4864.

E l S u b s e c r e t a r io ,
FRANCZSCO DE U Z T áR IZ .Señor.....

Número 4.—Circular.
 ̂ Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Administración militarlo 
que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) d e l?  
comunicación que Y. E. dirigió á este Ministerio en 
49 de Julio último, consultando sobre los abonos que 
deben hacerse á los que se hallan con licencia tem-^ 
poral; y en su vista se ha servido S. M. resolver 
que á los individuos de tropa de todas armas que 
disfrutan licencias cuatrimestrales no se les abonen 
haberes, raciones de pan ni utensilio, pero sí las^ 
gratificaciones de prendas mayores y entretenimien
to , con arregló á lo dispuesto en la Real órden de 28 
de Agosto de 4854.»

De órden de S. M., comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre de 4864.

E l S u b sec r eta r io ,
FRANCISCO DE UZYÁRU.Señor......

Número 43.—Circular.
Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Secretario general del Consejo de Estado lo* 
que sigue:

(( La R eina (Q . D. G .), conformándose con lo ex
puesto por el Consejo de Estado, ha tenido á bien 
disponer que para cumplimentar la disposición de? 
la ley de presupuestos de 4 4 de Enero del corriente 
año, relativa á los retiros que han de disfrutar los 
individuos procedentes del cuartel de Inválidos, se 
observen las reglas siguientes :

4 /  Los individuos del expresado cuartel de In
válidos que solicitasen su retiro, acreditarán en de
bida forma tener familia en el punto que eligiesen 
para su residencia, y que esta se encarga de su cui
dado y asistencia.

Las Autoridades locales de los puntos donde 
residieren estos retirados no consentirán que enga
ñen la caridad pública con el pordioseo, aplicándoles 
en su caso las prescripciones del Código penal.

3.a Los inválidos que obtuviesen su retiro queda
rán sin derecho á ingresar nuevamente en el cuartel.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 0 de Noviembre de 4 864.

E l S ubsecretario , 
FRANCISCO DE UZTARIZ.

S eñ o r.......

RESOLUCIONES TOM ADAS P O R  EL M ISM O
M I N I S T E R I O .

Infantería.
8 Noviembre 4861. Al Director general.—Concedien

do permiso para ven ir á la Península al Subteniente Don 
Francisco Vives y Piñón.

Al mismo.—Id. al Capitón D. Antonio Chacón y Gran- 
dal.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Julián Martínez Vara 
de Rey.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Antonio López y Ace- 
vedo.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Cecilio López y 
Martínez.

Al mismo.— Negando pase á U ltram ar al Teniente 
D. Pedro Casariego y Martínez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente D. Lorenzo Rubio Guillen.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete aspirante á D. Alfredo 

Martínez de Tejada y Ramos.
Al mismo.—Id. á D. Gonzalo Cotarelo y Aguilera.
Al mismo.—Id. plaza supernum eraria al Cadete aspi

ran te  D. Trin idad Manso de Zúñiga.
Al mismo.— Aprobando que el Teniente D. Luis Rivera 

cubra una vacante de profesor en el Colegio.
Al mismo.—Jd. que el id. D. Luis Cabrera pase á H ú

sares de la Princesa.Al mismo.—Negando pase á Estados Mayores de plazas 
al Teniente Coronel D. Manuel Enriquez.

Al Capitan general de Andalucía.—Concediendo tras
lación de reemplazo al Comandante D. José Navarro.

Artillería. .
9 id. Al Director general.—Concediendo próroga al 

Comandante D. José Cánovas.
Al mismo.—Variando de destino al Teniente D. Joa

quín Bouligni.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia a* 
Teniente de infantería agregado al segundo regimiento 
D. Juan González del Castillo.

Administración m ilitar .
Id. id. Al Director general.—Concediendo la jubilación 

al Subintendente D. José Goncer y Marengo.
Al m ism o.—Id. l ic en c ia  al Oficial p r im e ro  D. W e n c e s 

lao  Pinos y Balaguer.
Al mismo.—Id. relief con abono de sueldos al Oficial 

tercero D. Mariano Zappino y Garibay.
Al mismo.—Id. licencia al Oficial tercero D. Luis Gusi 

y Gusi. Cruces.
Id. id. AI Director general de Infantería.—Concediem 

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Tomás Juncosa y 
Montes.

Al mismo.—Id. á D. Rafaél Ripoll Vizguerra.
Al mismo.—Id. á D. Faustino Güell y Arríete.
Al mismo.—Id. á D. José Buesa y Postana.
Al mismo.—Id. á D. Manuel de Posada y García de 

Duque.Al de Caballería.—Id. á D. Ramón González Sicilia.
Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Federico Ezpo»' 

da y MoreN.Al de Filipinas.—Id. á D. Ramón Somoza y Saavedra.
Al de Puerto-R ico.—Id. á D. José Gomilo y Molta.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. 

Concediendo permiso para resid ir en Alemania á Dona 
María Bodé.

Al Director general de infantería.—Autorizando al 
pitan D. Lúeas San Juan  y Labrador para retirar el de
pósito que hizo al solicitar Real licencia para casarse*

Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y Ma
rin a .—Concediendo licencia para casarse al C o m a n d a n te  
D. Manuel Cano y Ugarte.

AI mismo.—Id. al Comandante graduado D. A nton io  
Cordon y Cabrera.

Al mismo.—Id. al prim er médico de Sanidad m ilil81* 
D. Benito Alvarez Losada y Astray.



Retirados,

. .  Al Capí tan  g enera l de la isla de C uba.— Conce
d a  ‘re tir  o al Coronel de a rtille ría  D. Juan  A guilar.

^  I misino*—Id. traslación de re tiro  al C om andante 
iVflfíO de las Peñas y M oreno.

^  Al D»rector Ben era l de In fan te ría .—N egando abono de 
^jdos al segundo Com andante D. Luis de la Plaza y Mo-

r«n°' Cuba,

, id. Al D irector general de A dm inistración m ili- 
^C o n c e d ie n d o  p e rm u ta  de destinos á los Oficiales del 

d . M ariano Z aragoza y Sabiron y D. Tomás Carni-

*  y Sainz*Al Capiian g enera l de C uba.—D eclarando q u e  no há 
al ascenso del T eniente Coronel D. B ernardo Sala- 

'“C a  y Vivar.
Al m ism o.—R esolviendo que  al Coronel D. Pedro Cru- 
y A stru it se  le abone el sueldo de su em pleo los 

^eses qu e  desem peñó la T enencia-R ey  en el c o rrie n te

a°0. A dm inistración m ilita r .
t id. Al D irector general,— Concediendo licencia al 
oficial segundo D. Ju a n  R iera y S astre .

Al mismo.— Resolviendo que el Oficial tercero  D. A r
turo Vorey se coloque en la escala delan te  de D. G abriel
tantanes.

Cruces.
Id. id. Al Sr. M inistro de M arina.— C o n c e d id o  m ayor 

pjigüedad en la sencilla  de San H erm enegildo á D. F ran 
cisco de Cepeda y  Fernandez.

Al C apitán general de F ilip inas.— Negando placa de 
dicha orden á D. Félix  C ordero y Vélasco.

Al de A ndalucía.—Id. el uso de la m edalla de Africa 
- p. Ramón González y González.

Al Secretario del T rib u n a l Suprem o de G uerra  y Ma
r i n a . — C oncediendo pensión  en la g ran  c ru z  de San H er- 
jjgnegildo á D, Ram ón María N arvaez.

* M onte-pió.

jd id. Al P residen te  de la Ju n ta  de  Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á María A ntonia Fernandez  Porras 
y Gómez.
; A rtillería .

id. Al D irector g e n e ra l.— N egando el abono de 
suéldo que  pide el Teniente D. Baltasar Hidalgo.

Al mismo.— Id. la d iferencia  de sueldo solicitada por 
e] Subteniente D. José Rom ero.

Montepío.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u erra  
y m arina.— Concediendo licencia para casarse al B riga
dier D. A ntonio Caballero y F ernandez  de Roda.

Carabineros.
13 id. Al Inspector g en era l.— Concediendo licencia al 

Uniente D. Miguel Sebastian  é Ibañez.
Al m ismo.—  Id. próroga al C apitán D. Joaquín  Oriol y 

(Jalup.
Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Capitán general de la isla de  Cuba.— A pro
bando la plantilla  de la P lana m enor facultativa pa ra  los 
hospitales m ilitares de aquella  isla.

Vicariato.

Id. id. Al Y icario general cas trense .— N om brando Ca
pellán del segundo batallón  del regim iento  in fan tería  de 
Murcia á D. José Picó y Saliza.

Infantería.

44 id. Al D irector g en era l.— C oncediendo licencia al 
segundo C om andante U  R oberto  Robles y Novoa.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de  E xtrem adura. —  Conce

diendo re lief en una c ru z  pensionada al soldado licencia
do Blas G utiérrez.

Ai de Castilla la Vieja.— Id. al id. Ecequiel Morillo y 
Juárez.

Al de Castilla la N ueva. — Id. al id. Manuel Ruiz v 
Reyes.

F ilipinas.

18 id. Al C apitán general de F i l ip in a s—A um entando  
un C apitán en la plantilla de la Subinspeccion de in fan 
tería y caballería , con el fin de que desem peñe en ella el 
cargo de C a je ro , para el q u e  se nom bra  al C apitán de in 
fantería D. José C arrillo.

Al m ism o.— A probando el nom bram ien to  de C om an
dante de las partidas de Seguridad pública hecho en  favor 
del Comandante de caballería D. Pablo M artínez Corera.

Al mismo. —  Negando abono de sueldos al Capitán de 
re tirado  D. Candido D ubouset y M artínez.

Al mismo.— A probando preste el serv icio  á sus inm e
diatas órdenes el C apitán de caba lle ría  D. F rancisco  la Ca- 
nal é Izcue.

Al m ism o. — Id. los nom bram ien tos de  Jefe de n e g ó - 
ciado y  aux iliar de la Subinspeccion de in fan tería  y c a 
ballería , hechos en favor del C apitau y S ub ten ien te  de 
infantería D. Mariano Roldan y  Tomasi y  D, José Losada v 
Pmeiro. J

Al mismo. Id. el re tiro  concedido prov isionalm en te  
al Subteniente de in fan tería  D. E stan islao  Ramos y  A n
tonia. J

Caballería.

16 id. Al D irector general. — R ehabilitando en el uso 
licencia al T en ien te  D. R icardo Balboa y G ibert.

A rtillería .

id. id. Al D irector g en era l.—D estinando al p rim er r e 
gimiento á p ié  a l T en ien te  D. Amado C laver.

ixiismo. Id. al bata llón  fijo de Africa al Subtenien
te J). Agapito Lafuente.

% Al mismo. — Concediendo el prem io de co n stan c ia  de 
4 rs. al a rtille ro  Domingo V iilarejo.

Retirados.
Id. id. Al D irecto r genera l de Estados M ayores.—Con

cediendo re tiro  al p rim er C om andante D. José T ravesi v  
Perez.
y ^  m isino. Id. al C apitán  D. Miguel G ran ja  y C ue-

Al de Infantería.—Id. al primer Comandante D. Sebas
tian Rascón y Gallego.

Al m ism o .—  Id. al segundo  C om andante  D. Pascasio  
de Arechaga y Bergareche.

y EsiLlarft*110**— **edr o López G allardete

Al m ism o.—Id. al id. D. Francisco Minguez y Trigo. 
Abad m ,sm o^ I(1* «I «argento segundo  Pablo Cam arero

riño  ̂ al cabo segundo  Francisco  Pico Me-

Al mismo.— Id. al soldado V icente Sánchez P rie to  
Al m ism o.— Id. al id. M anuel Torres y Mora.
Al mismo.— Id. al id. Tom ás Aguila y C arranza.
Al mismo.—1-Id. al id. Ju an  R odríguez Bande.
Al m ism o.— Id. al id. Angel V are la y  Parga.
Al mismo.— Id. al id. F rancisco Pascual Ballesíer.
Al m ism o.—Id. al id. José Robet Pro.
Al m ism o.— Id. al id. H ilario Blasco A ntón.
Al m ism o.— Id. al id. José E strada y  Cama.
AI m ismo.—Id. al id. A ntolin González Alonso.
Al m ism o.—Id. al id. Francisco Abeledo Q uiñoa.
Al m ism o.—Id. al id. José Mayol y Roca.
Al m ism o.— Id. al id. Agustín M artin Ramírez.
Al m ism o.—Id. al id. Agapito Marchan y Alvarez.
Al m ism o.— Id. al id. Calixto Cúbelo Gamallo.
Al m ism o.— Id. al id. A ntonio Contijoch Veciana.

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uer
ra y M arina.—-Concediendo licencia para  casarse  al Ca
pitán D. Federico Santaló  y Saenz de Tejada, 
v m ismo.— Id. al C apitán D. C ipriano de los In fan te s
Y Quereda.

Al mismo.— Id. al T eniente C oronel g raduado  D. T o- 
^ a s  R odríguez de Vera y  Blazquez.

Peché ynNaTa°Dĵ Ne8and0 pension á Doña María Josefa 
h .A *  ^  M inistro  de la G u erra  y  de U ltram ar.— Apro- 

ndo las dos pagas de tocas concedidas á Doña María 
fosaba M iranda y Salinero.

Al Director general de A dm inistración m ilita r.— Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Josefa Zufiria v 
Krauzquiz. 3

Al m ism o.—Id. á Doña María de Africa Serón y S ia -

(V P res,d en te  de la Ju n ta  de Clases p asivas.— C once
diendo pensión á F e rm in a  del Castillo.

Al mismo.— Id. á Pedro Perelló y  Garan.
Al m ism o.—Id. á Doña A ntera  Portillo  y  Moretón.
Al mismo.— Id. á Sim ón A rozarena y Zorrosa.
Ai m ism o.—Id. á José Oblanca y Diez.
Al m ism o.— Id. á Ramón Diez y Thoraga.
Al m ism o.—Id. á Clemente Rodrigo y Góm ez.
Aj m ism o.—Id. á José Leo y M árquez.
Al mismo.— Id. á B altasara González y C u rras.

Cruces.

seéL Íd,' . AL Sr-,,Minis‘ro .?! Mariny.— Concediendo la 
Vellón Hermenegildo á D. Eduardo Rovira y

Ai D irector general de In fan tería .—Id. á D. C ristóbal 
S án ch ez  y Hortal.

Al m ism o.— Id. á D. Jerón im o Gómez y Perez.
Al Ingeniero g en era l.— Id. placa de id. á D. Luis G au- 

t ie r  y Castro.
Al D irector g en era l de Estados M a y o res—Id. c ruz  de 

id. á D. Félix Jones y  B erroeta.
Al de C aballería.— Id. á D. Joeé Sánchez Mora.
Al m ism o.—Id . á D. A ntonio Moreno A guilera.
Al de G uardias civiles.— Id. á D. José Polo y R ubio.

Monte-pio.

Id. id. Al S ecretario  deV T rib u n a l Suprem o de G u erra  
y M arina.— Concediendo pension á Doña Felicia V aam on- 
de y  Casabella.

Al m ism o.—Id. á Doña Josefa Massoni y F ernandez.
Al m ism o — Id á Doña A ntonia U garte y G aragabra.
Al m ism o — Id. á Doña Petra  E stéban  y Frutos.
Al m ism o.— Id. á D. Domingo, Doña Josefa y Doña 

C o nstan tina  H ernández y Alguezar.
Al m ism o.— Id. á Doña Coloma G arcía de Segovia y 

Brias.
Al m ism o.— Id. á Doña Francisca Moya y Rubio.
Al m ism o.—Id. á Doña María de los Dolores B orrajo 

y  N avarro .
Al m ism o.—Id. licencia p ara  casarse  al C ap itán  g ra 

duado D. C ayetano Perez y López.
Al Presidente  de la Ju n ta  de Clases p a siv as .— Id. p e n 

sion  á A m brosio T rosande y Rom ay.
Al m ism o.— Id. á Juan  T orres y  Rodero.
Al mismo.-—Id. á Pedro  de P ere iro  y  López.
Al m ism o.— Id. á Ju an  Pablo de Dios Rosales.
Al m ism o.—Id. á Domingo Conde y Perez.
Al m ism o.— Id. á M artin José A rbonias Pas cual.
Al m ismo.— Id. á Pedro Mestre F errer.

Ingenieros.
49 id. Al Ingen iero  gen era l.— Concediendo licencia al 

a lum no D. Eduardo Labaig.

Guardias civiles.

Id. id. Al D irector genera l.— Concediendo prem io de 
constancia de 10 rs. vn . m ensuales al guardia Rafaél Cela 
C orral.

Sanidad m ilitar.-

Id. id. Al D irector g en era l.— C oncediendo próroga al 
p ractican te  de m edicina D. Higinio Fernandez ,

Al m ism o.—Id* al p rim er A yudante m édico D. F ra n 
cisco Lasida.

Al m ism o.— N om brando m édico au x ilia r del batallón 
p rov incia l de Cangas de Ti neo á D. Benito Gómez y  Al
varez .

Cruces.

Id. id. Al D irector general de in fan tería .— C oncedien
do m ayor antigüedad en  la sencilla de San Herm enegildo 
á D. José T ru jillo  y C elani.

Retirados.
Id. id. Al D irector genera l de G uard ias civiles.— C on

cediendo re tiro  al p rim er C om andante  D. A ntonio M ar- 
qu ina y  A lvarez.

Al mismo.— Id. al sargento segundo  José Donazar y 
C abodevilla.

Al m ism o.— Id. al guardia Nicolás G arde Visier.
Al mismo.— Id. al id. Angel Alonso Perez.
Al Inspecto r general de C arabineros.— Id. al cabo s e 

gundo José González Crucero.
Al mismo.— Id. al carab in e ro  C ayetano M artínez Fon- 

tan .
Al m ism o.— Id. al id. José Rodríguez Alonso.
Al m ism o.— Id. al id. Francisco  N uñez Rodríguez.
Al m ism o.—Id. al id. José Amenal Balado.
Al Director general de In fan te ría .—Id. al soldado José 

Estebez Fernandez.
Al m ism o.— Id. al id. A ndrés B aquero y  Elena.
Al m ism o — Id. al id. F rancisco  C añadas A lbacete.
Al m ism o.— Id. abono de u n a  cruz  pensionada al so l

dado licenciado José Ateca Hueras.
Al de C aballería.—Id. al id. M anuel Rosado Rivas.
Al m ism o.—Id. al id. Diego del Pino y Villegas.
Al C apitán general de G rnnnda.— Concediendo lic e n 

cia al C apitán D. R am ón A ndújar y A zcarraga.
Al de Castilla la V ieja.—Id. traslación de re tiro  al 

id. D. N arciso M artin Aguado.
Al de C ataluña.—Id. re tiro  al soldado Miguel T erré  y 

V ilardell.
Al m ism o,—Id. re lief al soldado licenciado Luis R ubio 

y Puigrefagut.
Al de Castilla la N ueva.— Id. id. al id. C arlos Ortega 

Igualador.
Al de A ndalucía.— Id. id. al id. José Z am brano  y Pa

zos.
F ilipinas.

20 id. Al C apitán  general de F ilip inas.— Negando m a
y or antigüedad  en  su  empleo al T eniente  de in fan tería  
D. Fernando  A urich y C apurro.

Infantería.
Id. id. AI Director general. — Concediendo licencia al 

p rim e r C om andante D. Antonio V illaverde y Mendoza.
Al mismo.— Id. al id. D. M anuel Husei y Albaladejo.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Serafín López de A randa.
Al m ismo.— Id. al id. D. José Fernandez  y  Mayoral.
Al m ismo.— Id. al id. D. Salustiano Stoch y Casal.
Al m ism o.—Id. al id. D. G erónim o T orres y Mola.
Al m ism o.— Id. a l id. D. A ntonio Santos y  Ruiz.
Al m ism o.— Id. al id. D. Fulgencio F ernandez y Mon

tero.
Al m ism o.—Id. al id. D. F e rm ín  T eseira y Mujias.
Al m ism o.— Id. al segundo  C om andante D. V icente 

Crespo y Caballero.
Al m ism o.—Id. al T en ien te  D. José A ntich y F errer.
Al m ism o.— Id. al id. D. E duardo T orroba y Cabello.
Al m ism o.— Id. al id. D. José Rom ero y Lozano.
Al m ism o.— Id. al id. D. B ernardo  Castilla y  Lanza.
Al m ism o.— Id. al id. D. F rancisco Ruiz y González.
Al m ismo.—Td. al id. D. Tomás Gómez y Lesaca.
Al m ism o.—Id. al id. D. V íctor Moreno y López.
Al m ismo.— Id. al S ub ten ien te  D. Miguel Ruiz y Prieto.
Al m ism o.— Id. al id. D. Ju an  Cali y F ranqueza .
Al m ism o.— Id. al id.D. Antonio Laso de la Vega.
Al m ism o.— Id. al id. D. E dilberto  Pantoja y  Aguado.
Al m ism o.— Id. al id. D. Eduardo Chazarri y Arteaga.
Al m ism o.— Id. al id. D. Cayetano Cardero.
Al mismo.— Id. al id. D. Francisco  Palet y Sanz.
Al m ism o.— Id. al id. D. L aureano H errero  Ladrón.
Al m ismo.—Id. al id. D. E n riq u e  Sancho y Chia.

Estados mayores.

 ̂ Id. id. Al D irector g e n e ra l.— C oncediendo licencia al 
S ubten ien te  D. Tom ás Marcó y L loret.

ULTRAMAR.

R EA L ORDEN

Exorno. S r . : Debiendo em pezar desde principios 
del año en trante el servicio bimensual para la con
ducción de la correspondencia entre la Península y 
las islas de Cuba, de Puerto-Rico y de Santo Domin
go, con arreglo al pliego de condiciones aprobado en 
49 de Junio del corriente año, y conviniendo enlazar 
en cuanto sea posible esta línea con las extranjeras 
que se  hallan establecidas, S. M. la R eina  ha tenido 
á bien señalar los dias 40 y 2o de cada mes para 
que los vapores salgan del puerto de Cádiz, y el 4 5 
y el 30 para que lo hagan desde la Habana uon d i
rección á la Península; exceptuándose el mes de Fe
brero , en que deberán hacerse á la m ar desde el ú l
timo puerto citado, además del expresado dia 45, en 
el 28 en vez del 30 que por regla general se señala.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 4864.

LEOPOLDO O DONNELL.

Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Cuba.
—  I

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Doña I sabel II,  por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R eina  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y  entendie- 
ren, y  á  quienes toca su observancia y  cumplimiento, 
sa b e d : que he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado en tre  partes, de 
la una D. Diego Juan de E spadas, vecino de Huetor 
Vega , provincia de G ranada , y  en su nom bre el Li
cenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro , dem an
dan te; y de la otra la Administración general del 
E stado , representada por mi Fiscal, dem andada, so
bre revocación de la Real orden de 42 de Agosto de 
4857, por la cual se aprobó el expediente de la mi

na F eliz en cu en tro  , y se consideró caducado el de la 
llamada L a  p o d ero sa  :

Visto :
Vistos los antecedentes de los cuales resulta que 

en 45 de Octubre de 4846 D. Diego Juan Espadas 
acudió á la Inspección de Minas de Adra con soli
citud de registro , bajo el nombre de L a  p o d ero sa , 
de una m ina en Sierra Nevada, Prados del Corral de 
Veleta, término de Güejar Sierra, bajo determ ina
dos lindes: que adm itida la solicitud, se formó expe
diente, y se declaró en 4 4 de Setiembre de 4 847 ad
m itido definitivam ente el registro, habiendo queda
do sin curso en el estado de haber pedido el regis
trador la demarcación: que en 7 de Octubre de 4 853 
D. Joaquín González Fernandez, vecino de G ranada, 
presentó al Gobernador de la misma una solicitud de 
registro, bajo el nom bre de F eliz e n cu e n tro , de dos 
pertenencias de la mina de hierro, cobre y plomo, si
tuada en la dehesa de San Juan, paraje del Corral de 
Veleta, término de Huejar S ierra, encontrándose des
cubierto el criadero ó mineral referido en una labor 
como de seis varas, que se conoció con el nombre de 
La p o d e ro sa :  que adm itida dicha solicitud de registro 
en 28 de O ctubre de 4854 en atención al informe fa
vorable del Ingeniero que practicó el reconocimiento 
prelim inar, siguió el expediente todos sus trám ites, 
remitiéndose por último al Ministerio de Fomento para 
la expedición del título de propiedad: que reiterada 
por D. Diego Juan Espadas en 4 6 de Octubre de 1856, 
la solicitud de dem arcación de la mina por él regis
trada con el nombre de P o derosa  , oponiéndose al 
mismo tiempo á la continuación del expediente de 
la denominada F eliz e n c u e n tr o , el Gobernador, en 
vista de lo informado por el Ingeniero, decretó en
9 de Junio de 4857 que se llevara á  efecto dicha 
dem arcación, y que el registro F eliz e n e m n tr o  se 
sujetara á lo que resultare de la m ism a:

Visto el escrito presentado en el Ministerio de Fo
mento en 24 de Julio siguiente por el Presidente de 
la sociedad F eliz p e n sa m ie n to , á la que pertenecía 
el F eliz en cu en tro , so licitándose revocara la p rov i
dencia del Gobernador de G ranada, por la que se 
mandó dem arcar la mina titu lada L a  p o d e ro sa , y  se 
m andara al expresado Gobernador procediera á ha
cer la declaración oficial de abandono y caducidad 
de la mina L a  p o d e r o s a :

Vista la Real orden de 42 de Agosto de 4857, ex 
pedida sin haber oido á la Sección correspondiente 
del Consejo Real, por la que se aprobó el expediente 
del F e liz  e n c u e n tro , m andando que se expidiera el 
título de propiedad á favor de la sociedad titulada 
F eliz  p e n sa m ie n to , y consideró caducado el expedien
te del registro llamado L a  p o d e r o s a :

Vista la dem anda presentada en el Consejo de 
Estado por el representante de D. Diego Juan Espa
das pidiendo se dejase sin efecto dicha Real orden  
por injusta y por nula en razón á  haberse dado sin 
oir á la referida Sección del Consejo Real hoy de 
Estado:

Vista la contestación de mi Fiscal reconociendo 
esta nulidad:

Visto el art. 5.° de la ley de Minería de 4 4 de 
Abril de 4849, según el tfual no puede hacerse con
cesión de pertenencia de mina sin oir á la Sección 
correspondiente de dicho Consejo:

Considerando que la Real orden objeto de este 
pleito concedió la mina de que en él se tra ta  sin p ré -  
via audiencia de la Sección correspondiente del Con
sejo Real, contra lo term inantem ente prescrito en el 
citado art. 5.° de la mencionada ley;

Conformándome con lo consultado por la Sala de
10 Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Serafín 
Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Pedro 
Gómez de Laserna, el Marqués de Gerona, el Conde 
de Torre-M arin, D. Cirilo Alvarez, D. Fernando Cal
derón Collantes y D. Eugenio Moreno López,

Vengo en declarar sin efecto la expresada Real 
orden, y en m andar que vuelva el expediente al Mi
nisterio de Fomento para que, oida Ja correspondien
te Sección de dicho Consejo , recaiga la resolución 
que corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y u n o .= E stá  rubricado d é la  Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donne II.»

P ublicación.=Leido y publicado el anterio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y a u 
tos á que se refiere, que se una á los mismos, se no
tifique en forma á las p artes , y se inserte en la G a 
c e ta , de que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 1864 .— Juan Sunyé.

D irección gen era l de R entas E stan cad as.

Nota de la recaudación obtenida por tim bre de periódicos 
en el mes de Octubre último.

Derechos
satisfechos.

TIMBRE DE LA PENINSULA. __
Rs. Cents.

Las N ovedades (reca rg o  34,20 ).......................  8.017,20
La C orrespondencia  de E sp a ñ a ........................ 7.20o'
La E sp e ran za ............................ ............................... 6.600
La I b e r ia ....................................................................  5.610
La D iscu sió n ............................................... .............  4.662
La Epoca.................................................................................. 4.399
La R eg enerac ión  (reca rg o  4 2,80 ).....................  3.750,80
El C on tem p o rán eo .................................................. 3.306
El Diario e sp a ñ o l....................................................  3/246
La E sp añ a ..................................................................  2.934
El C o n stitu c io n al  ..........    2.886
La G aceta ...................................................................  2.838
El Pensam iento  e sp a ñ o l......................................  2.760
La V e rd a d .................................................................  2.064
El P ueb lo .................................................................... 4.422
El R eino.........................................................   -1.386 .
El Clamor p ú b lico ..................................................  984
La Crónica de am bos m u n d o s.........................  84 6
El C ris tian ism o ........................................................  456
La A m érica ................................................................ \ 44
El Porvenir de las fam ilia s ...............................  4.308
El Guia del C a rab in e ro   .......................  888
La T u te la r .................................................................. 7 ->0
El Monte Pió u n iv ersal................................. . . ,  660
El Faro nacional.....................................................  654
El Boletín oficial de la G uard ia  c iv i l   588
La E spaña m éd ic a .................................................  540
El Siglo m éd ico ......................................................  528
Anales de la en señ an za .......................................  528
El C onsultor de A y u n tam ien to s .....................  468
El M emorial do In fan te ría ................................... 456
La Gacela del N otariado ...................................... 4 H
La R evista h ip o te c a r ia ........................................  426
La L ectura para todos.......................................... 378
El Mundo m ilita r ................................................... 348
El Boletín oficial de M adrid ...............................  306
La Publicación u n iv e rs a l...................................  292,80
El Eco de los C iru ja n o s .  ...............................  4 74
El Indicador de los cam inos de h ie r ro   456
Ei R estaurador del N o ta riad o ........................... 4 56
El Eco de la G an ad ería ........................................ 43 j
La España m il i ta r .................................................. 4 30,80
El Tio C aniy itas.....................................................  420*
La Gaceta de los cam inos de h ie rro ................ 4 4 5,20
La E d u cació n ................................. ......................... to s '
El Látigo M édico....................................................  4 08
El M unicip io— .................................................... 108
El P a ís ........................................................................  96
La Gaceta de O bras p ú b lica s............................  80,40
El Boletín de A dm inistración  m ilita r   78
La V eterinaria  e sp añ o la ...................................... 78
El M onitor de la s a lu d ........................................ 54
El Boletín de loterías y to ro s  ............  48
La Revista de cam inos de h ie r r o .....................  4 2
La Voz de los A yuntam ientos............................ 42
El C réd ito ..................................................................  36
La Cotización de la Bolsa (9,4 2 ).......................  34,92
El P recep to r.............................................................. 30
El Debate m éd ico .................................................... 4 8
La Verdad económ ica...........................................  8,40
El C orreo  de T ea tro s............................................  6

T o ta l..........................  76.699,52

TIMBRE DE LAS ANTILLAS.

La T u te la r ............................................................. 4.136
La L ectura para todos..........................................  672
La A m érica ............................................... .. 201,60
La I b e r i a ................................................. .. 492
La Epoca.....................................................................  479,20
La E sp eran za ...........................................................  444
El P o rv en ir  de las fa m ilia s  —   .......... 14 8,40
La G aceta............................     . .  405,60
La Publicación  u n iv e rs a l    .............. 4 02,40
El Siglo m édico ........................................................ 96
El Correo de E sp a ñ a .............................................  96
La E sp a ñ a   ............... . .......................  80
El M undo m ilita r .................................................... 73,60
Las N ovedades.................    67,20
El Memorial de In fan tería  . . . ................      54,40
La España m ilita r .................    44,80
La Revista de cam inos de h ie r ro ...................  44,60
La V erd ad ...............................................    35,20
El Boletín de A dm in is trac ió n  m ilita r    35,20
La D iscusión ............................................................   22,40
El C ontem poráneo .................................................. 22,40
El Diario españo l...................................................  22,40
La Crónica de am bos m u n d o s.......................... 22,40
El Pueblo ....................................................................  9,60
El Pensam ien to  e s p a ñ o l ..................................... 6,40
La Gaceta de los cam inos de h i e r r o .   6,40

T o ta l........................... 3.587,20

TIMBRE DE FILIPINAS.
La E speranza ................................. ........................ 395
La R egeneración......................................................  339
La V erd ad ................................................    268,80
El R eino................ .....................................................  2R2 40
La G aceta............................     204,80
La E poca .............................................   204^80
La E sp añ a ............................ .....................................  460
El P o rv e n ir  de las fam ilia s ............................... 4 60
Las N ovedades......................................   70,40
La A m erica ................................................................ 64
La Revista de cam inos de h ie rro .....................  57,60
El M em orial de In fa n te r ía .................................  54,20
La T u te la r .......................   41,80
La D iscusión...................................................... .. 4230
El C lam or público   ...............................................  4 ¡ái’go
El Boletín de A dm in istración  m ilita r. . * . . . .  4 2,80
El Correo de E sp a ñ a ............................................. 6,40

T o ta l.......................   2.809.60

R E SU M E N .

T im bre  de la P e n ín s u la . . . .  76.699,52 
» de las A ntillas. . . .  3.587*20
» de F il ip in a s   2.809,60

T o ta l g e n e r a l   83 096,32

Madrid 4 9 de N oviem bre de 4864. == J . M. de Ossorno.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo quedado sin  efecto la su basta  que in ten tó  

la fabrica  de tabacos de San tander pa ra  co n tra ta r  la 
construcc ión  de los cajones de p ino  qu e  necesita  en  el 
ano de 1862 , ha d ispuesto  esta Dirección general que el 
día 13 de D iciem bre inm ediato  se celebre  nu ev a  subasta  
con el m ism o objeto y con sujeción  á las condiciones del 
pliego publicado en la Gaceta del 31 de Agosto ú ltim o  
sirv iendo de tipo el precio de un real y 23 cen ts, nué 
se ha au to iizad o  por Real o rd e n , fecha 16 del co rrien te  
mes.

Madrid 23 de N oviem bre de 18 6 1 — J. M. de Ossorno.

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados qu e  á co n tinuación  se ex p resan  acree 

dores al Estado po r débitos p rocedeu tes de la Deuda del 
p e rso n al, pueden acud ir por sí ó por persona a u to riza 
da al efecto, en la form a q u e  p rev ien e  la Real ó rd eu  de 
23 de F ebrero  de 1856, ó la T eso rería  de la D irección ee- 
neral de la D euda, de diez á tres  en los dias no feriados 
á recoger los c réd ito s de d icha Deuda q u e  se han  e m i
tido á v ir tu d  de las liqu idaciones p racticadas por la O r
denación general de Pagos del M inisterio  de G racia  v 
Ju s tic ia ; en el concepto de q u e  p rev iam en te  h a n  de ob
ten e r  del d ep artam en to  de liq u id ac ió n  la factura q u e  
acredite  su p e rso n a lid ad , para  lo cual h a b rán  de  m a
n ifestar el núm ero  de salida  de sus respectivas l iu u i-  
daciones. *
Número

de salida
de las ii- Nombres de los interesados,
quidacie- 

nes.

DIÓCESIS DE BU RG OS.

88383 D. Tomás Amaga.
88384 D. Policarpo A larcia.

DIÓCESIS DE GERONA.

88385 D. José R osch .
88386 D. Pedro Gasanova.
88387 D. Ju an  Collbin.

D IÓ CESIS DE L E O N .

88388 D. Am brosio Fernandez.
88389 D. M anuel G allardo.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

88390 D. R am ón Acosta y Ruiz.

DIÓ CESIS DE SEV IL LA .

88391 D. Antonio Aguilar.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

88392 D. José Rancells.
88393 D. Felipe R ivera.
88394 D. Acisclo R ivera.
88395 D. Ramón Rivera.
88396 D. Ju an  Rotllaut.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

88397 D. A djun torio  Rosset.
88398 D. Ram ón R aurell.
88399 limo. S r. D. Ju an  José Tejado.

D IÓ CESIS DE IJR G E L .

88400 D. Jaim e Badía.
88 401 D. Antonio B arrier.
88402 D. Jáim e Sentenach.

DIÓ CESIS DE ZARAGOZA.

88403 l). A ntonio A paricio.
88404 D. M ariano Ay bar.
88405 I). Joaquín Ballesteros.
88406 D. Manuel B erm ola.
88407 D. Miguel Bayarte.
88408 D. M anuel Casajus.
88409 D. A ntonio Jaci.
8844 0 D. Francisco Magallou.
88411 D. Manuel Martin.
88 44 2 D. M ariano M em brado.

Madrid 30 de O ctubre de 18Gf .=E 1 Secretario , Antonio 
Bruno M oreno.=Y .° B .^ E l  D irector general, Presidente 
L Sierra. 1

DIÓCESIS D E  B Ú nG O S.

88413 D. Pedro Alonso Villalobos.
88444 I). M anuel Bustillos.
8844 5 D. M ariano Benito.

DIÓ CESIS DE CALAHORRA.

8844 6 D. Pedro José Z arandia.
DIÓCESIS DE CUENCA.

88417 D. Juan  Ram ón B rihuega.
DIÓCESIS DE L E O N .

88418 D. B uenaventura B!anco.
88419 D. Rafaél Caballero.
88420 D. José Posada.

DIÓCESIS DE MALLORCA.

88424 D. Pedro Coll.
88422 D. Pedro José Crespi.
88423 D. Pedro José Capó.
88424 D. Damian Carbonell.
88425 D Jáim e C abrer.
88426 D. Antonio C astañer.
88427 D. Nadal C abrer.

D IÓ CESIS DE MALLORCA,

88428 D, Juan Cladera.
88429 D. Ju an  Corro.
88430 D. Miguel Cerda.
88434 D. M ariano Canals.
88432 D. Miguel Coll y G am undi. :

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidaciu- 

nes. .

DIÓ CESIS D E O R EN SE.

88433 D. A ntonio A rias Soraoza.
88434 D. Benito Ramón M osquera.

DIÓCESIS D E OSMA.

88435 D. Zacarías Morés.
88436 D. Benito Blanco.
88437 D. Valentín E scribano.
88438 D. M ariano Lobo.

DIÓ CESIS DE TOLEDO.

88439 D. F rancisco  Ortega y Gómez.
88440 D. R aim undo Olivera.
88444 D. Angel E stéban Perez.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

88442 D. Luis A g u írre .

DIÓ CESIS DE BURGOS.

88443 D. M ariano Barona.
88444 D Felipe Barona.
88445 D. Domingo del Campo.
88446 D. Pedro Castro.
88447 D. Segundo Caño.
88448 D. M anuel C aballero.
88449 D. Calixto C orral.
88450 D. F rancisco  Corada.
88454 D. F rancisco  Cuesta.
88452 D. Cárlos Diaz Cueva.
88453 D. Isidoro Fernandez InciuíHas.

DIÓCESIS D E  LUGO.

88454 I). Joaquín  Franco.
88455 D. José A ntonio Sobrado.

DIÓ CESIS DE MÁLAGA.

88456 D. José de Cano y Reyes.

D IÓ CESIS DE PA LENCIA .

88457 D. F austino  G uijudino.

DIÓCESIS D E SANTANDER.

88458 D. Benito A ntonio del Barrio.
88459 D. Ju an  Francisco Caldas.
88460 D. M anuel Fernandez.
88464 D. Angel F ernandez. .
88462 D. Cárlos M artínez.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

88463 D. Lucio A bendaño.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

88464 D. A ntonio Zortea.

DIÓ CESIS DE TOLEDO.

88465 D. Felipe Diez.
88466 IX Juan  Alfonso Romeralo.
88467 D. Manuel M artin S acris tán .

DIÓCESIS DE ZAMORA.

88468 D. Antonio Alonso del Rio.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

88469 IX Felipe C havarría .
88470 D. José Costea.
88474 D. Joaquín  Llamas.
88472 D. Lúeas Sancho.

Madrid 34 de O ctubre de 1861 *=* VA S e c re ta rio ) A nto
nio Bruno Moreno.— V.° B.°— El D irector g e n e ra l , P re si
d en te  , J. S ierra.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

88473 D. Distino Alonso.
88474 D. Facundo González.
88475 D. Felipe Nuñcz.
88476 D. Joaqu ín  Quiroga.
88477 D. Miguel R odíiguez.
88478 D. Tomás Rodríguez. .

DIÓ CESIS DE B A R B A S !R O .

88479 D. Antonio A rias.
88480 D. Francisco Bainae.
88484 D. V alen tín  Blanc.
88482 D Francisco  B arrabás.
88483 D. José de Celaya.
88484 D. Rafaél F e rrer.
88485 D. A ntonio Fum anal,
88486 D. Pascual Garcés.
88487 D. A ntonio R ivera.
88488 D. Miguel Sanz.

DIÓCESIS DE BURGOS.

88489 D. Justo  Allende.
88490 D. Simón Alonso de Prado.
88491 D. Ramón G#llo.
88492 D. V entura García.
88493 D. Bonifacio G arcía Torres.
88494 D. Baltasar García.
88495 D. G abriel G u tiérrez .
83496 D. Timoteo Ruiz Brizuela.
88497 D. Dionisio Real B arona.

D IÓ CESIS D E  PAM PLONA.

88498 D. Miguel M artin  O llan izqueta.
83499 D. Sebastian  N inu.i
88500 D. M artin A ntonio N avarlaz.
88504 D. Francisco O rrad re,
88502 D. A m brosio Sagués.

Madrid 4 de N oviem bre de 4 861. =*E1 S ec re ta rio , A n 
tonio B runo Moreno.==V.° B .*=El D irector g e n e ra l, P re 
siden te  , J. S ie rra .

Gobierno de la provincia de Madrid.
Seci etaria.— Negociado 2.#—A yuntam ientos.

Se halla  vacante por separación del q u e  la  se rv ia  la 
plaza de Secretario  del A yun tam ien to  de N avalafuente, 
dotada con el sueldo an u al de 2 190 rs. pagados de los 
fondos m unicipales.

Los asp iran tes , que á la cualidad de m ayores d é  25 
años reú n an  la necesaria  ap titu d  d ir ig irá n  sus so lic itu 
des com petentem ente  docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella m unicipalidad  d en tro  del té rm in o  de m i 
m es, que empezará á contarse  desde el dia que sé p u b li
q u e  por p rim era  vez el presente  anuncio  en  este p e rió 
dico oficial ; en la in teligencia de que se rá  p referido  él 
a sp iran te  que reúna las c ircu n stan c ias  p rev en id as  en el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 4853, ó en  la Real ó r -  
den de 21 del m ism o m es de 4 858.

Madrid 22 de N oviem bre de 1861.«=E1 M arqués de la 
Vcí>a de Armiio. 7357—-3

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d d ^ M iN l l i i l r

A utorizada la Excma. Ju n ta  p rov incial de B eneficen
cia de M adrid por Real orden  de 20 de Se tiem bre  últim o 
para cancelar los créditos atrasados de las nodrizas de la 
Inclusa , en sesión de 6 del co rrien te  ha resuelto  proce
der al pago para dicha cancelación con todas las nodrizas 
ó su s causahab ien tes , ya p rocedan de los vales e n tre g a 
dos en 1845, ya de los a traso s de 4 849, s iem pre  que se 
convengan  en  hacer las deducciones s ig u iéñ té s :

A las am as ó n odrizas ex isten tes en el d ia , sus m ari
dos, hijos & c ., legítim os herederos q u e  co n se rv an  sus 
docum entos sin  haberles enagenado ó vendido, se les ha rá  
el pago con el descuento  del 40 por 4 00 , en tregándo les 
en  e f  acto el 60 de su  im porte.

A los dem ás que por com pra ad q u irie ro n  los do cu 
m entos, se les descontará el 7 0 , en tregándo les e n  el acto 
tam bién el resto  del 30 por 100.

Los que  acepten ó se convengan con estas deducciones 
podrán  p resen tarse  con sus docum entos en la D irección 
de la Inclusa, haciéndolo , para  ev ita r  detenciones y co n 
fusiones ; las de M adrid, su p rov incia  y  de la d e  Toledo 
desde el 30 de Diciem bre próxim o al 4 de  E nero s i 
g u ien te , ám bos dias in c lu s iv e ; las de G uadalajfira ó su  
provincia del 7 al 11 de dicho raes de E nero*  lasjde Soria 
y la suya  del 13 al 18 de dicho m es; las de  Segovia y  su  
provincia del 20 al 25 del m ismo; las de Avila y  re s tan 
tes de a lg u n as o tras  p rov incias su e lta s  deí 27 eje E n ero  
al 1.* de F eb re ro , cerrán d o se  el pago en  este ú ltim o  dia 
citado.

Además de dichos d o cu m en to s, las n odrizas deben  
tra e r  una certificación  de su  Párroco , dada á v irtud  de 
este anuncio  , en la q u e  c#nste  su  existencia a c tu a l ; y si 
fallecieron, las trae rán  sus h e re d e ro s , expresando  si lo 
son por testam ento ó á v irtu d  de qu é . A quellos ó estos 
deben  hacer declaración bajo ju ram en to  de  h a b e r ‘con
servado en su  poder el docum ento sin  venderle  tú  ̂ a j e 
n a r le ;  y si los in teresados no pud ieren  p resen tarse  al co
b ro  , d icha declaración  com prenderá  la persona á qu ien  
n o m b ran  para  el e fec to ; y q u e  conform es en la d ed u c
ción  p ropuesta , la a u to rizan  para q u e  reoikMdo ;e k fi¿ to  
puedan  d a r  y firm ar por cancelada su  cuenta y  créd ito .



Dicha certificación ha de venir autorizada con la firma 
del Alcalde de la jurisdicción.

Para facilitar á los Párrocos la extensión de las certi
ficaciones , recibirán de los comisionados que las amas 
tienen en las provincias, ó pidiéndolos al Director de la 
Inclusa, ejemplares impresos de la certificación.

Los. demás tenedores, bajo cualquier otro concepto 
de vales, plomos y pergaminos que se presenten al cobro, 
deben traer con ellos documento que acredite la legitimi
dad con que los poseen.

Todo lo que se hace saber para conocimiento de los 
interesados, suplicando á los Alcaldes y Párrocos de los 
pueblos dén de ello noticia á los que hubiere en su ju 
risdicción y parroquia.

Madrid 20 de Noviembre de 1861 .=P or acuerdo de la 
Excma. Junta , el Secretario, León María de Argos. 7387

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Cortés, cuyo paradero se ignora , se servirá 
presentarse en esta Administración , negociado de minas, 
en término de quinto dia , para enterarle de un asunto 
que le interesa; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
le parará perjuicio.

Madrid 21 de Noviembre de 1861.=José Fernandez de 
Riero. 7 3 5 5

D. Angel Valdés, cuya habitación se ignora , se ser
virá presentarse en esta Administración, negociado de 
minas, en término de quinto dia , para enterarse de un 
asunto que le interesa; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo le parará perjuicio.

Madrid 21 de Noviembre de 1861. =— José Fernandez 
de Riero. 7356

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 24 de Noviembre de 1861.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.421 individuos, de los G uales ios
82 han sido nuevos im ponentes  144.210

Se han devuelto á solicitud de 108 in 
teresados, .........................................   137.376,98

El Director de semana, 
Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Para justificar debidamente los servicios prestados 

por D. Juan Román y Centenero durante la invasión 
colérica del año de 1854 , se ha mandado instruir el co r
respondiente expediente, conforme á lo determinado por 
el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para la ejecución del Real decreto de igual fecha.

Lo que se anuncia por medio de este periódico ofi
cial , á fin de que puedan presentarse reclamaciones en 
pro ó en contra de aquellos.

Alicante 21 de Noviembre de 1861.=Francisco Se- 
púlveda. _______ v 7343

Subgobierno de Menorca.
Ne*habiendo producido resultado la subasta celebrada 

el dia 13 del actual para la adquisición de ropas, muebles 
y otros efectos que se necesitan en el lazareto de Máhon, 
se ha dispuesto proceder á nueva licitación el dia 1.° de 
Diciembre próximo á las doce, que tendrá lugar en este 
Subgobiemo y en Palma y Barcelona ante los Sres. Go
bernadores de provincia, bajo el tipo de 45.964 r s . , y 
con sujeción al pliego de condiciones y presupuestos in 
sertos en la Gaceta del 17 de Octubre últim o, que se 
hallan además de manifiesto en las dependencias de las 
expresadas Autoridades.

Mahon 15 de Noviembre de 1861 .=  Agustín Sevilla.
7385

Ayuntamiento constitucional de Sabiote.
D. Juan María de Torres , Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que por acuerdo de la corporación mu

nicipal que presido se anuncian por segunda vez las va
cantes de dos plazas de Médico-cirujano creadas en esta 
población por el térm ino de 30 dias, que se contarán 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Los profesores que aspiren á obtener dichas plazas 
titulares se dirigirán con sus instancias, acompañadas de 
los documentos que crean oportunos , á la Secretaría de 
este Ayuntamiento , en donde hallarán de manifiesto el 
pliego de condiciones formado al efecto. La dotación se
ñalada á cada una de las plazas vacantes consiste en 
8.500 rs. anuales pagados del presupuesto municipal por 
trimestres ó mensualidades vencidas, á elección del pro
fesor, cobrando además los derechos de vacuna , los re 
conocimientos de quintas , los de juicios y causas cri
minales y otros que se señalan en el referido pliego de 
condiciones. La población consta de 1.091 vecinos, según 
el ultimo censo practicado.

Sabiote 15 de Noviembre de 1861. =  Juan María de 
Torres.==P. A. D. A. C., Pedro Higueras. 7344

Alcaldía constitucional del Rosal de Cristina.
D. Juan Francisco Sánchez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber, que hallándose vacantes las titulares de 

Medicina y Cirugía de la misma, dotadas con 3.000 rs. ánuos 
pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales, 
y  además las retribuciones de los vecinos, se anuncia 
por el presente, para que las personas idóneas que quie
ran  pretenderlas dirijan sus solicitudes al Ayuntamien
to que presido en el término de 30 dias, acompañadas 
de las copias de sus respectivos títulos.

Rosal de Cristina 29 de Octubre de 186l.=Juan F. 
Sánchez. 7314

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

D. Pedro Lúeas Nogueira, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Valencia.

Hago sabef, que no habiendo tenido efecto el remate 
de los derechos de consumos de la ciudad de Requena 
para los años 1862, 63 y 64 por falta de licitadores, se 
saca nuevamente al subasto señalando para el acto del re
mate el dia 4 de Diciembre próximo y doce horas de su 
mañana, teniendo este lugar simultáneamente en las ofi
cinas que ocupa esta dependencia en el edificio del Tem
ple, casa de Ayuntamiento de Requena, y en la Admi
nistración de Hacienda pública de la villa y corte de 
Madrid, bajo el tipo de 135.000 rs. vn., clasificados en 
esta forma;

49.514 por la especie de vino.
26.017 por la de aceite.
48.852 por la de carnes.
6.907 por la de aguardiente.

330 por la de vinagre.
3.380 por la de jabón.

verificándose el remate por medio de pliegos cerrados 
que contendrán las proposiciones arregladas al modelo 
publicado en el Boletín oficial núm. 249 del jueves 17 de 
Octubre anterior acompañando las respectivas cartas de 
pago que acrediten haber hecho el depósito del 2 por 100 
del tipo de la subasta.

Valencia 22 de Noviembre de 1861.= Pedro Lúeas 
Nogueira. 7386

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Almería.
D. Pedro Alarcon Molina , vecino que fué de Cuevas, 

concesionario de la mina Suerte segunda del hombre, tér
mino de Cuevas, sitio barranco Pinalbo del Mar , se ser
virá presentarse en esta Administración, ó apoderar 
persona que le represente, á fin de enterarse de un asun
to de sumo interés. La misma dependencia le advierte 
que pasados 30 dias , á contar desde la fecha de la Gaceta 
en que este llamamiento aparezca inserto, le parará per
juicio.

Este aviso es extensivo también á sus herederos, caso 
d3 haber fallecido el citado D. Pedro Alarcon Molina.

Alrnetía 18 de Noviembre de 1861.=José Dufoo.
________________   7310

Administración principal de Hacienda pública 
de la  provincia de Jaén.

D. Mariano Torregrosa , Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, declarado por las 
Cortes benemérito de la patria , condecorado con varias 
cruces de distinción por acciones de guorra, Jefe de Ad
ministración de Hacienda pública y Administrador p rin
cipal de la de Jaén.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los Sres. Don 
Fernando de Nicolás y Badillos y D. Nicolás Perez de 
Santa María, Contador y Administrador de Rentas que 
fueron de esta provincia en el año de 1808 , para que se 
presenten, ó sus herederos, en esta Administración de 
provincia en el término de un mes á satisfacer 12.588 rs. 
30 cénts. á que se les ha declarado responsables en el 
expediente de alcance que se sigue en la misma contra 
D. Fernando Gallego, estanquero que fué de esta capital 
en dicho año; en la inteligencia que trascurrido dicho 
término se procederá ejecutivamente á su cobro.

Jaén 20 de Noviembre de 1861.==Mariano Torregrosa.
, 7311

Depositaría de Hacienda pública del Ferrol.
A las doce del dia inmediato al que haga 30 de la 

publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de Ma
drid, tendrá efecto en la ciudad del Ferrol y despacho 
del Sr. Alcalde constitucional de la misma , asistido de 
los Sres. Depositario y Administrador de Hacienda públi
ca, la subasta en pliegos cerrados de la construcción de 
enseres para la Depositaría de Hacienda pública de la 
propia ciudad del Ferrol, bajo el tipo igual al presupues
to aprobado por la Dirección general del Tesoro público 
de 560 rs., y con arreglo al pliego de condiciones y pre
supuesto que se halla de manifiesto en la misma Depo
sitaría : los que gusten interesarse en dicha subasta 
pueden presentar sus proposiciones, á las que deberán 
acompañar el talón de la caja sucursal de Depósitos de 
160 rs ., y redactándose aquellas con arreglo al adjunto 
modelo.

Ferrol 17 de Noviembre de 1861. =  El Depositario, 
Ecequiel Galvap Murilio. 7342

Modelo de proposición.
El que suscribe hace proposición á la subasta de cons

trucción de enseres de la Depositaría de Hacienda pública 
del Ferrol con arreglo al pliego de condiciones y presu
puesto y por la cantidad de.................., y para que se le
admita la propuesta acompaño la carta de pago de un de
pósito por 160 rs.

(Fecha y firma.)

Contaduría de hacienda pública  
de la provincia de Tarragona.

Debiendo procederse á la construcción de una b a r 
quilla con destino al servicio que debe prestar el cuer
po de Carabineros en el puerto de Salou, se saca dicha 
obra á pública subasta, que tendrá lugar en el despacho 
del Sr. Gobernador de la provincia, ante su autoridad, 
con mi asistencia, la del Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros y Escribano respectivo, el dia 20 del mes de 
Diciembre próximo á las doce de su mañana, bajo el tipo 
de 6.455 rs. en que ha sido presupuestada y con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta 
Contaduría.

Las proposiciones han de presentarse en pliego cer
rado con sujeción al modelo que se estampa á conti
nuación; en la inteligencia de que serán desechadas las 
que excedan de dicha suma.

Tarragona 20 de Noviembre de !861.=José M. Lez- 
pona. 7354

Modelo que se cita.
El que suscribe (fulano de tal), vecino d e  en

terado del presupuesto y.condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la construcción de una barquilla 
con destino al servicio del cuerpo de Carabineros, en el 
puerto de Salou, hace proposición para efectuar dicha 
obra en la cantidad d e  rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v irtud  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D . A nton io M aría d e  P r id a , 

Ju ez  d e  p rim era  instancia  d e l d istr ito  d e  L avap ies d e  esta  ca p i
ta l, r e ife n d a d a  del E scriban o  D . J o sé  G arcía L astra, á vo
lu n tad  d e  la Sra. D oña M énica  A lv a ro , v iu d a  d e l Sr. D . F ra n c is
co Jov é , en  con cen to  d e  tutora y  cu rad ora  d e  las h ijas d e  am bos  
D oña P etra  y  D oña  C atalina, p rév ia  au torización  ju d ic ia l al e f e c 
to, se  saca á p u b lica  subasta la h acien d a  titu lad a  F u en te  R ed ond a , 
sita  en  térr r 'n o  ju risd icc ion al d e  la villa  d e  U clé s, á d istan c ia  d e  
u n  cu arto  d e le g u a  d e  la p ob lación , cerrad a  con  m uros, v er ja s  y  

p ortada y . p uesta  d e
e n  p. _dZO d e  tierra  lab ran tía  d e  tres a lm u d es.
Otro de d os fan egas y  m ed ia .
Otro d e  fanega y  m edia.
Otro d e d os fan egas.
O tro d e u na fan ega y  tres ce lem in es .
Otro d e cu atro  fan egas y  m e d ia .
Otro d e  se is  fa n eg a s con  p lan tío  d e  árb oles fru ta les.
Otro d e  tres fan egas y  m ed ia .
Otro d e  cinco fan egas.
Otro d e  n u e v e  fanegas, q ue ocupa el m on te d e  A lb a ra ñ a v  Ro

m ero .
Otro q u e es  d e  era  d e  pan trillar.
O tro d e  dos fa n e g a s .
O tro p lan tad o  d e  v iñ a ,
E n  d ich a  h ere d a d  h ay  alam edas, en cin as, rob les, p in os  y  á r 

b o les frutales, y  toda ella  ha s id o  tasada y  ad jud icad a  por m itad  
á am bos m en ores por la cantidad  d e  60 .518  rs.

Las personas q u e q u ieran  in teresarse en  la  ad q u isic ión  d e  la 
ind icada h acienda acudan  al Ju zgad o  d e  S. S . por la E scr ib an ía  
d e  D . José García Lastra, q u e  la  t ien e  en  la calle M ayor, núm ero  
114 triplicado, y  se  adm itirán  las p ostu ras q u e  se h ic ieren , s ie m 
p re q u e cu b ran  el p recio  d e  su tasación , y  sea  d e  cu en ta  y  cargo  
del com p rad or los gasto s  del ex p ed ien te , escr itu ra  y  d em ás q u e  
ocurran; b ien  en ten d id o  q u e para el rem ate  de la re fer id a  h a c ie n 
da, se  ha señ a lad o  el d ia 3 d e  D iciem b re, á las d oce  d e  la m aña
na en  la au dien cia  d e  S. S ., sita  en  el p iso bajo d e  la T erritoria l.

M adrid  5 d e  N oviem b re d e  1 8 6 1 .= J o s é  G arcía Lastra.

7 2 1 0 — 4

Por p rov id en cia  d el Sr. Ju ez  d e  p rim era in stancia  d e l d istr ito  
d e L avap iés d e  esta c o r t e , se  cita á  P ió  Sola y  A n to n io  F o r -  
n ier , re sid e n te s  en  esta capital y  c u y o  actual p arad ero  se  ign ora, 
p ara q u e  en  el térm ino d e q u in to  dia se  p resen ten  en  d ich o  J u z 
gad o  y  E scriban ía  d e  D . A nton io B u rru ez o , sitos en  el p iso  bajo  
de la A ud ienc ia  terr itoria l, á p resta r  d eclaración  e n c a u s a  cr i
m inal q ue se  s igu e por rob o con tra  A nton io  M u rcian o A ld ere; 
p rev in ién d o les  que si p asa d ich o  térm in o sin  p resen ta rse  les p a 
rará el p erju ic io  q u e h aya  lu gar. 7297

D . José A nton io d e Ciros y  R o d r íg u ez , Ju ez d e p rim era in s 
tancia d el d istrito  d e esta ciudad  d e  C órdoba.

H ago saber á los q u e se crean  con d erech o  á los b ien es  q u e  
d ejó  por su fallecim iento Josefa  Rita d e  H ered ia , co n sisten tes  h o y  
en la posada q u e nom bran d e  la C ad en a , sita en la p lazuela  d e  
la A lb ón d iga  d e  esta c iu d a d , q u e se  p resen ten  en e s te  Ju zgad o  
d en tro  del térm ino de 30 d ia s , con tad os d esd e  la  pub licación  ofi
cial d e  este  e d ic to , p arán d oles d e  no hacerlo  el p erju ic io  q u e  
baya  lu g a r , ad v ir tién d o se  q u e  la Rita H ered ia  fa llec ió  en  esta  
capital e l dia 15 d e  E n ero d e  1836, s ien d o  .v iu d a d e  J osé  S a la -  
z a r , y  dejando por sus h ijos á Juan C ristóbal, A n ton io  C a ta li
na y  José Salazar y  H ered ia .

Lo q u e se anuncia por m edio  del p resen te  á fin d e  q u e  te n 
ga la deb ida p ub licid ad .

D ad o  en  C órdoba á 16 d e  N o v iem b re  de 1 8 6 1 .= J o s é  A nton io  
d e  C ir e s .= P o r  m an dad o d e  S. S . ,  F rancisco  d e C árd en as C as
tillo. 7285

Por p rov id en cia  del S r. D. P edro B orrajo d e  la B an d era , Juez  

d e p rim era  instancia del d istr ito  del Barquillo  d e esta c o r te , re fren 
dada por el E scriban o d e l n úm ero d e  la m ism a D . C láudio  Sanz y  
B area, se convoca á junta gen eral d e  los a cr eed o res  d e l P ósito  d e  
M ad rid , q u e ten d rá  lu gar el v ie rn es  1£ del p róx im o  m es d e  D i
c iem b re á las d oce y  m edia  d e  la m añana en  la au d ien c ia  del
m ism o Ju zgad o  del B a r q u illo , situ ada  en  e l piso b a jo  d e  la T e r 
ritorial , con  objeto  d e  p roced er al n om bram ien to  d e  S índicos.

L o q u e se  anuncia en  cu m p lim ien to  d e  lo p rescrito  en la le y  
d e  E n ju iciam ien to  c iv il para q u e  llegue á noticia  d e  los q ue no  
con cu rrieron  á la anterior junta d e  2 1  de O ctub re ú ltim o; p r e 
v in ién d o les q ue an tes d e  aquel acto  ó al c o n c u r r ir  á él d eb en  
p resen tar  los docu m en tos ju stifica tivos d e  sus c r é d ito s , p ues no 
p u ed en  ser adm itidos los q u e no lo verifiq u en  así.

M adrid  18 d e N ov iem b re d e  1 8 6 1 .=  D r . C láudio Sanz y 
B area. ' 7367

T ribu n al d e  com ercio de M ad rid ,= E n vir tu d  d e  p ro v id en 
cia  asesorad a d e l m ism o , fecha 21  d e l c o r r ien te , d ada á so lic itu d  
d e  los s ín d icos d e  la quiebra d e la socied ad  m in era  y  fu nd idora  
titulada La P obreza , se  sacan  á pública  subasta  una m áquina d e  
vap or locom óvil y un ven tilador con sus p o leas  ó ta m b o res  m o
tores, ex iste n te s  en  el estab lec im ien to  d e  la V irgen de G racia  en  
la cuenca d e  B elm es y Espié!, p rov in cia  d e C ó r d o b a , bajo el 
tipo d e  15.000 r s .,  cantidad  ofrecid a  por am bas.

Y  para su rem ate q u e se ha d e  ce leb rar sim u ltá n ea m en te  en  
la sala d e  A udiencias d e  d ich o  T r ib u n a l, sito  p lazu ela  d e la L e 
ñ a , n úm . 1 4 , p iso p r in c ip a l, y en  el Juzgado d e  p rim era in sta n 
cia d e F u en teo v e ju n a , se ha señ a lad o  el d ia  19 d e  D ic iem b re  
p róxim o y  hora d e  las d< ce d e  su m añ ana, en  d o n d e  se  a d m iti
rán p osturas q ue cubran los 15.000 rs. o frecid os, 7348

D. León G onzález, A ud itor h onorario  de M arina , Juez d e  paz 
d e  esta  ciud ad  y  R egen te d e l Juzgado d e p rim era  in stancia  
por ausencia del Juez con Real licen cia .

Por el p resen te  cito á tod os ios acreed o res  á los b ien es  d e  
D am ian G arcía R e d o n d o , v ec in o  d e  M ocejon , para q u e por s í ó 
por m ed io  d e Procu rad or con poder b astan te con cu rran  á la 
junta que con el objeto d e  nom brar sín d icos d el concurso  p r o 
p uesto  por aquel ha d e te n e r  lugar el dia 1 2  d e D ic iem b re  p r ó x i
m o , y  hora d e las d oce d e su m añ ana, en  la au d ien cia  d e  este  
J u zg a d o ; con ap ercib im iento  de q u e en  oteo caso  les parará el 
p erju ic io  á q u e  hub iere lu g a r .

D ado en T oledo á 19 d e  N o v iem b re  d e  1 8 6 ! .— L eón  G onzá
lez.— Por m an dad o d e  S. S . , M anuel B arbacid. 7370

Por el p resen te  se  cita y  llam a á cuantas p e r so n a s , tanto d e  
esta c o r te , com o fuera d e  e l la , se  crean  con d erech o  á los b ien es  
q u e ha dejado á su fa llecim ien to  D oña B ríg id a  R ivero  y R olo , 
v iu d a  d e D . M iguel D iez , vec in a  q u e fué d e  esta  c o r te , n atural 
d e  V alen cia  d e A lcán tara , d ió cesis  d e  B a d a jo z , q u e fa lleció  e l 
dia 24 d e S etiem b re ú lt im o , p ara q u e  en  e l térm in o  d e  50 dias, 
á contar d esd e el dia de la fech a  d e  este  an un cio  , s e  p resen ten  
en  p erson a ó cu alq u iera  otra  autorizada co m p eten tem en te  á los 
señ ores  a lb aceas y  testam en tarios , q u e son D . F e lip e  G óm ez M o-  
sácula , q u e v iv e  calle  d e la J u sta , núm . 2 2 ,  p r in c ip a l;  D . M i
guel R odrígu ez Gamazo , parroquia  d e  San  M artin , y  D . D om in
g o  G a r c í a ,  p lazu ela  d e l C á r in en , núm . 1 0 , t ie n d a ; a d v irtien d o  
q ue p w  !■•!■; el térm in o  fijado no se  ad m itirá  reclam ación  d e  n in 
guna e s o  c ié . v se  p roced erá  á la in versión  d e  los r e fe r id o s  h ie 
nas en los térm inos q ue lo d eja  m an dad o  la testad ora  en  su  ú lt i
ma d isp osic ión  testam entaria.

M adrid  23 de N ov iem b re  d e  1 8 6 1 .= F e lip e  G óm ez M osácula.
7372

E n v irtud  d e  p rov id en cia  d ictad a  por D . Juan d e  D ios d e  la 
R ada y  D elg a d o , Ju ez de prim era in stancia  d e l d istr ito  d e  P ala
c io  d e  esta corte , re fren d ad a  d el E scriban o  de su n ú m ero  D . Mi
g u el d el Castillo y  A lb a , se  c ita , llam a y  em p laza á los q u e  se  
crean  con d e re ch o , ya  com o a creed u res , y a  com o h ere d e ro s , á 
los b ien es  quedad os por fa llecim ien to  d e  A u relian o  M inguez, para  
q u e  al térm in o  d e  2 0  d ias se p resen ten  á ejercitar  el q u e les 
asista en  d ich o  Ju zgad o y  E scriban ía . 7372

Por p rov id en cia  del Sr. D. F eliciano R am írez d e  A rellano, 
M agistrado d e  A ud iencia  de fu era  d e  e s ta  c o r te ,-y  Ju ez  d e  p r i
m era  instancia d el d istr ito  d el M ediodía d e  la m ism a d ictad a  á  
solic itu d  d e los testam entarios d e la finada D oña M anuela P an i
z o , vec in a  q ue fué d e  esta  c a p ita l , se  c i ta , llam a y  em p laza á 
D . T om ás P a la c io s ; Doña M anuela P a lared a  ; C elestina  M ecdez, 
hija d e  M aría A lvarez , n atura l d e  C alam ocos; T or ib ia  P anizo , 
d e la m ism a v ec in d ad ; N ico lá s  L u n a , h ijo d e  M a tía s, y  L u cía  
P a n iz o , r e sid en te  en  V illa v e r d e , prov in cia  d e L e ó n , in teresa d o s  
en  lo s  b ien es  re lictos que d ejó  d ich a  s e ñ o r a , y  á cuantas otras 
p erson as se con sid eren  con a lgú n  d erech o  á e llo s  , p ara q u e co m 
p arezcan  en  el re fe r id o  Ju zgad o  y  E scribanía  d e  D. R om án Gil

y  M asegosa á d ed u c ir  el d e  q ue se crean  a sistid o s, lo  cu a l v e 
r ificarán  d en tro  del térm in o  d e  30 d ia s , q u e  s e  con tarán  d e s d e  
la p ublicación  d e  este  anuncio en  la Gaceta  d e  esta  corte .
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E n  vir tu d  de p rov id en cia  d e l Sr. D . P atr icio  G onzález, S ecr e 
tario h on orario  d e  S. M ., M agistrado  d e  A u d ien c ia  d e  fu era  d e  
esta  co r te  y  Ju ez  d e  p rim era  instancia d e l d istr ito  d e  las V isti
llas d e  la m ism a , re fren d a d a  d el E scr ib a n o  d e  n ú m ero  D . R o
m án G i l , q u e in ter in am en te  d espacha la  E scrib an ía  v acan te  d e  
D. F ran c isco  M o n to y a , se  m an da p ro ced er  á la ven ta  en  pública  
sub asta  d e  varia s  ñ ocas s itu ad as en  térm in o  d e  la  v illa  d e  E lche, 
p ro v in c ia  d e A lica n te , para cu y o  rem ate  se ha señ a lad o  el dia  
19 d e  D iciem bre p r ó x im o , y  hora d e  las d o c e  d e  su m añana, en  
la a u d ien cia  d e  d ich o  Sr. J u e z ,  sita en  e l p iso  bajo d e  la T e r r i
toria l d e  esta corte , c u y a s  fincas con  sus lin d eros y tasacion es se  
ex p re sa n  en  la form a s ig u ie n te :

Tierras.
Un trozo  de tierra d e  65 ta h u lla s , 6  octavas y  8  b ra za s , en  

el p artid o  d e L D e r r a m a d o r , térm ino d e  la v illa  d e  E lc h e : c o n 
tien e  2  p a lm eras, 26  h ig u e r a s , 1 0  g ran ad os y 2  a lm en d ros in 
útiles: linda por L evan te  con tierras d e  F rancisco  G arcía , por  
P o n ie n te  las d e Isabel G arcía , por M ediodía con  B oquera, y  N or
te  con  tierras d e  José M artínez , tasado en  12 .898 rs. 4 m rs.

Otro d e 4 ta h u lla s , en  d ich o  p a rtid o : con tien e 4 h ig u e 
ras y  4 a lm en d ros: linda por L ev a n te  y N orte  con tierra s  d e  
Blas Q uiiet, por P o n ie n te  co n  las d e  Jaim e M artínez, y por M e
d iod ía  con las d e  P ed ro  L ó p ez , tasado e n  922  rs, 17 m rs.

Ofro d e  4 ta h u lla s , una octava  . 26  b r a z a s , en  el c ita d o  
p artid o  del D erra m a d o r: con tiene 5 h ig u e r a s , 3 a lm en d ros, una  
palm era y  24 g ra n a d o s, tod o seco , lind a  p or L ev a n te  con  t ie r 
ras  d e  A n d rés  G o m is, P on ien te  A su d , M ediod ía  tierras  d e  José  
Pastor y  Francisco  G arc ía , y N orte  t ie rra s  d e  d ich o  G a r c ía , ta 
sad o  en  996 rs.

Otro d e  1 1  ta h u lla s , 4 o c ta v a s , 4 b ra za s , tierra en  re fer id o  
partido : co n tien e  un o liv o , 34 gran ad os y  8  h ig u era s  in ú ti
les: lin d a  por L evan te  con A su d , P on iente tierra s  d e  Ja im e A n 
tó n , M ediodía  las d e  G inés P om ares y  N orte tas d e  J osé  A lon so , 
tasado en  2.613 rs. 18 m rs.

O tro d e  6  ta h u lla s , 2  b razas d e tierra  en  d ich o  partido: 
linda p o r  L evan te  con  ca m in o , P on ien te  y  N orte  t ie r r a s  d e  
F rancisco  G arcía, y  M ediodía  con  las d e  A n d rés  Gomis, ta sad o  
en  1.171 rs. 14 m rs.

Otro d e  4 ta h u lla s , 2  octavas y 14 b razas d e  t ie r r a  e n  el 
m ism o p a rtid o : con tien e un  a lm e n d ro , 1 1  h igu eras y  6  g ra n a 
d os secos: linda por L evan te tierras d e  P ed ro  L óp ez, P on ien te  y  
N orte  las d e  Jaim e M artínez, y  por M ediodía  con las d e  A n d rés  
Gom is, tasado en  985 rs. 14 m rs.

Un b an ca l d e  2 2  tah u llas, 3 o c ta v a s , 26 b ra z a s -t ie r r a  en  el 
m en cion ad o  partido : co n tie n e  16 h igu eras  y  1 2  g ran ad os in 
ú tiles : linda por L evan te  con  tierras d e  J á im e S em p ere  y G as
p a r  V iv e s , por P o n ien te  las d e  d icho S em p ere  y  A su d , p or M e
d iod ía  las d e S em p ere y  José  A lon so , y  N o rte  con las d e  V ice n te  
M ira , tasado en 6 .579 rs. 13 m rs.

Otro de 5 ta h u lla s , 3 octavas y  4 b ra za s-tierra  en  d ich o  
partido: linda por L ev a n te  tierras d e  M anuel G alan y  sen d a , por  
P o n ie n te , M ediod ía  y  N o rte  tierras d e  T om ás D ie z :  tasado en  
1.212 rs. 30 m rs.

Otro com p ren sivo  d e  2 1  tah u llas, 7 o c ta v a s -t ier ra  en  "el 
referid o  p artid o: lind a  por L evan te  con  tierras de D oña T rin i
d a d  S o le r , las d e  T om ás D iez  y  sen d a , p or P on ien te  con la m is
m a sen d a  y  tierras d e  R ita D iez , por M ediodía con  las d e  B al
tasar D ie z , F rancisco  M acía y  José P a s to r , y  N orte  con  las d e  
dichos, con las de Óoña T rin id ad  S o lér , T om ás D iez  y  José P a s
t o r : tasado en  4.921 rs. 29 m rs.

Otro d e 32 tahullas , una oélava  y 2 0  b r a za s-tier ra  en  el c i
tad o  partido: linda por L evan te  con tierras d e  C árlos F ern an d ez , 
p or P on ien te  con A s u d , M ediodía tierras  d e  F ranc isco  G arcía y  
A n d rés  G o m is , y  N o rte  con  las d e  José M iralles y  P ascu a l S á n 
c h e z , tasado en  7 .245 rs. 24 m rs.

Una h aciend a  s itu ad a  en d ich o  térm in o  d e  E lc h e , p artid o  d e  
la B a y a , com p ren siva  d e  236 ta h u lla s , 2  o c ta v a s , 24  brazas d e  
t ie rra , q u e  con tien en  1.000 c e p a s , 59 p a lm er a s, 80 h ig u era s , 
40 g r a n a d o s , 6  a lm en d ros y  un a lgarrob o  : linda p o r -L e r a n te  
con  tierras  de José B lasco , las d e  C lara A gu lló  y  cam ino, por P o 
n ien te  tierras d e J acin to  E sc la p es , Já im e S em p ere , T om ás A n 
tón  y  las d e  d icha C iara A g u lló , M ed iod ía  con  las d e la m ism a, 
las de h ered ero s  d e  Já im e A ntón y realen go, y  N orte  con  las d e  
T om ás A n tó n , tasada en  15.323 rs. 16 m rs.

Un trozo de t ie rra  in m ed ia to  á d ich a  h aciend a  en  el r e 
ferid o  térm in o  y  p a rtid o , c o m p ren s iv o  d e  18 ta h u lla s , 2 0  b ra 
za s: c o n tie n e  33 h igu eras j ó v e n e s :  linda por L ev a n te  cam ino , 
P o n ie n te  tie rra s  d e M argarita A g u lló , M ed iod ía  las d e  los h e r e 
d eros d e Ciara T eresa  A g u lló , y  N orte las d e  Jerón im o  A gu lló , 
tasado en  3.076 rs. 21 m rs. .

Otro com p ren siv o  d e  26  tahullas, 2  octavas. 6  brazas de tierra  
en e l m en cion ad o  p artid o  d e  la B aya  baja : con tiene 41 h igu eras, 
45 gran ad os y  3 p a lm en ta s : lin d a  por L evan te  tierras d é J er ó 
n im o A g u lló , por P on ien te  y  M ediodía con  las d e M argarita  
A gu lló  y  las d e  F rancisco  A ntón  , y  N o rte  con  las d e  d ich a  M ar
garita  , tasado en  3.896 rs.

Otro d e  9 tahullas, 4 octavas, 8  b razas-tierra  m ed ian os, en  d i
cho térm ino d e  E lche, par tido d e  los H u e r to s : lind a  p or L evan te  
con los d e  D . Juan S e r r a , por P on ien te  los d e  Jerón im o Botella  
y  V ic e n te  P ascual, por M ediod ía  ca m in o , y  por N o r te  m ed ian os  
d e  d ich o  D. Jerón im o B o te lla , tasado en  4 .003 rs . 4 m rs.

O tro d e  11 tahullas, 6  octavas, 1 A b r a za s  d e  o livar, s itu ad as en  
d ich o  térm ino, p artid o d e  A lm arja les ó Carrizal: co n tien e  80 p iés  
en  b u en  estad o: linda p or L evan te  con A zarb e d e l R ia c h o , p or  
P on ien te  con  v ered a , y  p or M ediodía y  N o r te  con  tierras d e  
I). José A g u lló , h o y  su s h e r e d e r o s , tasado en  7 .884  rs . 1 2  m rs.

Otro d e  8  tahullas, una octava y 16 b ra z a s -t ie r r a  en  el p rop io  
p artid o  d e  C arrizal y  d ich o  térm ino: linda p or L ev a n te  y N orte  
tierras d e  A nton io  S elva  , por P on ien te  las d e  los h e r e d e r o s  d e  
D . G inés B e r n a d , y  por M ediod ía  con  v e r e d a , tasado en  2 .082  
rea les 6  m rs.

Otro d e  2 2  tahullas, 4 b razas  de tierra  con  a lgu n os p lan tad os  
en  térm ino d e  C rev illen te :lin d a  por L evan te con  b raza l, p o r  P o 
n ien te  tie rras  d e  Já im e D a v ó  y  b razal, p or  M ediodía con  la s  d e  
C ayetan o  M a n ch ó n , y  p or N orte  con  las d e d ich o  Já im e D avó , 
tasado e n  2 .146  rs. 13 m rs.

O tro d e  4 tahullas y  6  b razas d e  tierra  en  d ich o  térm in o  d e  
C revillen te; lind a por L ev a n te  con tierras d e  C a y eta n o  P u ig , por  
P on ien te  con  brazal, y p or M ediodía  y  N o r te  con  las d e  Já im e  
D avó , tasado en  362 rs. 4 m rs.

Una h ora d e  agua d e  la  acequ ia  com ú n  d e d ich a  v i l la  d e  C re
v illen te , tasada en  5 .500  rs.

D os h ilos d e agu a d e  la acequia  m a y o r  d e  la villa d e  E lche, 
ju stip reciad os ám bos e n  16 .000 rs.

C inco cuartas de agua d e  la aceq u ia  d e  M archena, d e  la  m is
m a villa d e  E lche, tasadas en  8 .750 rs.

Casas.
Una casa sita en  la p laza  d el A rrabal d e  San J u a n , d e  la v il la  

d e E lc h e , lind a por L evan te  con  casa  d e  D oña  M ariana B rú  y 
h ered eros  d e D oñ a  V ic e n ta  B r ú , P o n ien te  casa cap itu lar q u e  fu é  
d el A y u n tam ien to  d e  d ich o  A rr a b a l, M ediodía  d ich a p la z a , y 
N orte  calle del R e c to r , tasada en  8.794 r s .

U na casa d e  ca m p o , s ita  e n  la  h acien d a  d e l p artid o  d e  la 
B aya  baja , térm in o d e  d ich a v illa  d e  E lc h e , tasada en  8 . 564rs.

Y  U ltim am ente u na casa sita  en  la  ca lle  d e  Juan Ardú  
rabal d e  Santa  T e r e s a , en  la v illa  d e  C r e v ille n te : linda por ’ ^  
v a n te  con  casa  d e  la v iu d a  d e  D . D om in go  A la r c o n , Ponie  
N o rte  con  la d e  A nton io C e r d a , y  p or M ediod ía  ca lle d e ■***'* 
tu acion  , tasada  en  3 .045  rs. u ^

L o q ue se  an un cia  p o r  el p resen te , para q u e las p er . /  
q u e  q u ieran  h a cer  postura al tod o  ó  p arte  d e  d ich as tincá 8 

haga en  d ich o  Ju zgad o  e l d ia y  h ora  señ a lad os, s b
M adrid  2 1  d e  N o v iem b re  d e  1 8 6 1 .= R o m a n  Gil. 7 3 ^

RECTIFICACION. '

E n  la Gaceta de M adrid  núm . 218 d e  6  d e  A gosto  p róx* 
p asad o se  p ub licó  el ex tra v ío  d e  d os  lám inas d e  D eu d a  corrie^ 0 

al 5 p or 100 n o  n eg o c ia b le , n ú m eros 12 .084, cap ita l 121.538  
m araved ís, y  n ú m ero  12.000 , cap ita l 40.339. rs.; p ero  habiénd * 
sufr id o  eq u iv o ca c ió n  al con sign ar el n ú m ero  d e  una d e  las ^  
p resad as lá m in a s , q u e se  anunció  bajo  el n úm . 1 2 .0 0 0 , debien^  
ser  el d e  12 .300, se  h ace la p resen te  rectificación , para q u e ea ® 
térm in o  d e  1 0  d ias, q u e p or ú ltim o se  señ a lan , se  p resen te  en 
Ju zgad o  esp ecia l d e  H acien d a  cu alq u iera  p erson a  q u e  d é  raz0 

d e  d ich o  d ocu m en to  e x tr a v ia d o ; bajo ap erc ib im ien to . v
M adrid  2 1  d e  N o v iem b re d e  1 8 6 1 .= P o r  m an dad o  d e  S. § 
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIO R.

MADRID.—Estado sanitario.—En toda ia semana ah 
temaron los dias lluviosos con los nublados, así como los 
vientos del Sur y Sud-Este con los del S. O. y S. S. E. A% 
descendió la columna barométrica, observándose lo con
trario en la termométrica: así es que la temperatura fu¿ 
bastante agradable, no sintiéndose frió : sin embargo, el 
sábado amaneció con una fuerte niebla.

Las enfermedades reiuantes son de índole catarral y 
reumática en escaso número y bastante benignas. Lo 
que abundan más son los corizas nasales, las oftalmías 
las ronqueras, las toses catarrales, las anginas tonsila.! 
res, las erupciones forunculosas, las inflamaciones á la 
boca y los catarros de todas especies. Algún caso que otro 
se presentó de pleuresía y de pulmonía, siendo muy fré. 
cnentes los de dolores reumáticos y nerviosos, muy pe^ 
tínaces á las medicaciones más oportunas que se emplea, 
ron. (Siglo médico.)

B O LETIN  DE TEA TR O S.

Ha llegado á esta corte el barítono Padilla , que últb 
mámente ha cantado con aceptación en la Scala de Milán 
y en Turin. Los aficionados desearían ver á este cantanje 
español interpretar las óperas de su repertorio en el tea
tro Real de Madrid.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arriendan en pública y doblé subasta los 
cuarteles primero y segundo del bosque de Aceca , cor
respondiente á la Real Acequia de Jarama ; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 26 del corriente m es, y hora de la 
una de la ta rde , en la Intendencia general de la Real 
Casa y Patrimonio y en la Administración de la expre
sada Real Acequia , sita en la villa de Valdemoro, en cu
yas dependencias estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para la referida subasta.

Palacio 18 de Noviembre de 1861.= E l Secretario, An
tonio Flores. 7263—1

El dia 27 del corriente mes, á la una de la tarde, se 
celebrará en la Intendencia general de la Real Casa uua 
subasta por pliegos cerrados de las maderas ya labra
das de 700 pinos chamosos cortados en el pinar de Valsa- 
in, cuyas proposiciones se harán en la forma siguiente:

Modelo.
D............... , vecino d e  % , desea comprar made

ras labradas procedentes de los pinos chamosos corta
dos en el pinar de Balsain, y al efecto aceptará las ma
deras que arrojen los 50 pinos del núm   al núme
ro............... , abonando un (tanto por ciento) más sobre el
total importe de la cuenta según tarifa aumentada coa 
el 50 por 100 por los gastos q u e  ha hecho la Adminis
tración del Real Sitio de San Ildefonso y se obliga á 
cumplir las condiciones del pliego aprobado al efecto.

(Fecha y firma).

En los sobres de estos pliegos se escribirá »Propo- 
sicion á las maderas de los pinos chamosos de Balsain», 
y serán admitidos en la Administración del Real Sitio 
de San Ildefonso hasta la antevíspera inclusive del dia 
de la subasta y en la Intendencia general hasta el mo
mento mismo de empezar el remate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y en la Administración del 
Real Sitio.

Madrid 19 de Noviembre de 1861.=EI Secretario 
Antonio Flores. —2

El dia 29 del corriente mes tendrán lugar en la In
tendencia general y en la Administración del Real Sitio 
de San Fernando, á la una de la tarde, las dobles su
bastas por pujas á la llana de ios arrendamientos de pas
tos por tres años de los prados Sud del puente de Vive
ros y Valle de la Venta, y también de los del prado del 
Rincón y soto de los Conejos, y seguidamente del arran
que de la raíz del regaliz; y por último de las leñas que 
han de cortarse en los sotos de los Jaraíces, Castillo y 
Galapagar de dicho Real Sitio.

Los pliegos de condiciones se hallarán de nianifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 22 de Noviembre de 1861.=E1 Secretario, An
tonio Flores. .

SE VENDE Ó ARRIENDA EN PÚBLICA SUBASTA 
uno de los antiguos oficios de Procurador de los Tribu
nales de esta corte, la cual se verificará el sábado 7 de 
Diciembre próximo á las doce de su mañana en el estu
dio del Escribano de este número D. Mariano García San
cha, calle de Felipe III (ántes de Boteros), núm. 8, cuarto 
segundo, donde estarán de manifiesto hasta dicho dia loí 
títulos de la referida Procura y pliego de condiciones, to* 
dos los no feriados de diez á dos.

Madrid 18 de Noviembre de 1861.=Sancha. 7371

8ARTO DEL DIA.

Santa Catalina, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  24 de Noviembre 
de 1861.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducido 4 0 °  tura en . tu r a en g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y m ilim e- grados dos cen tí- del TÍenlo CIELO, 
tros. Reaumur grados.

6 m  . 706,76 8* 3 10V4 O  Nubes.

9 m  , 707,80 9’,7 12M O Idem.

707,63 12°,6 45*,8 O. N. 0. Idem.

3 t .  r 707,43 1!#,4 14*2 N.N.O. Idem.

6 t , 708,24 9*,9 12’,4 N Gási desp.#

9 H ,, 708,85 7#,i 9°,2 N Despejado.

Temperatura máxima del d ia . . . .  14°,3 17°,9

Temperatura máxima aí s o l , 19o,4 24°,3

Temperatura mínima del dia. : . 7*,% 9o,0

E vaporación  e n  la s  24 h o r a s . . . 0,4 m ilím etros.

L lu v ia  en la s  24 h o r a s ....................... »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro ^ Ü ^ y  Tem pera-! Dirección Estado Estado

r - H i r v u c  tura. Tiento  de la marLiDADES. del mar. Tierno. ciei0>

M adrid... 761,2 12*,1 Oeste . Nubes  »

Barcelona. 759,1 15°,0 Idem.. Algs. nubes Peq.# oleaje.

P alm a.... 762,2 18#,3 » Despejado. Tranquila.

Alicante.. 764,0 16°,1 N. O .. Nubes Idem.

S. Fernan
do álasSV 765,4 13°,I N.N.E. Idem 'ídem.

Lisboa . .  765,7 16°,2 O.S.O. Casi cub.°. Bella.

O porto ... 765,4 . 14°,! N. E . . Cub.°, nie
blaen hor. De leva. 

Bilbao.... 765,0 11°,1 Norte. Lluvia. . . . jGranoleaje.

S an tia g o
dia 23.*. 761,2 12°,6 ,S. 0 . ..  Idem. , .  . .!  »

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 759,0 8o,8 N.N.O. Despejado. De leva.

Bayona ..  761,9 12°,9 Oeste.. ídem. Gruesa.

Brest  762,5 5,°8 N.N.O. Idem. Bella.

N ota. Por no haberse recibido los partes telegráficos 
del Observatorio Imperial de París dejan de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de M adrid
De ios partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del marcado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  E L  DIA DE HOY.
3.028 fanegas de trigo.
2.362 arrobas de harina de id.
1.446 arrobas de carbón.

114 vacas, que componen 46.061 libras de peso,
496 carneros, que hacen 13.649 libras de peso, 
146 cerdos degollados. 

rR E C lO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR BIEN O R EN EL DIA
DE i i o y .

Carne de v ac a , de 42 á 49 f ¿ rs. arroba , y de 18 á Í0 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 78 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 16 á 18 cuartos libra.

Tocino añejo, de 80 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 71 á 77 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 67 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 16 ouartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 23 á 32 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 33 % rs. fanega.
Algarroba, á 46 rs. id.
Trigo vendido 1.061 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 1.314 id.

Precio m á x im o . .. . . . .  63.
Idem mínimo . . . . . . .  57.
Idem medio . 60,39.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 dé Noviembre de 1 8 6 1 , Alcalde-borre* 

gidor, Duque dé Sesto.

BOLSAS KXTRANJERAS.

Amberes 20 de Noviembre.— In terio r, 47 3/ 8. — Dife
rida, 41 3/4.

Amsterdam 19 de Noviembre.— Interior, 48 1/8.—Dife
rida , 42 3/8.

Francfort 19 de Noviembre. — Interior, 47. — Diferi
da, 411/4.

Londres 19 de Noviembre. — In te rio r , 51 3/8.

ESPECTACULOS
Teatro Real. — Hoy no h ay  función .

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — N o se  ha recib ido el anuncio.

T eatro del Circo. —  A las ocho de la noche.—  La Mé
n a d e  oro, zarzu ela  en  tres actos.

T eatro de la Zarzuela. — A la s och o  de la n o c h e .-
Un tesoro escondido.

T e a tr o  d e  V aried ad es. —  A las ocho de la noche. 
F u n ción  extraordinaria á b en efic io  de los hu érfanos aco^ 
gidos en  el a silo  de La Obra de la Santa Infancia.— B1** 
fon ía .— Desde Toledo á Madrid , com edia refundida VPU?Í  
ta en  c in co  actos. —  La tertulia, b ^ iíe .— El tonto AleflW 
discreto, sa in ete .

N o ta . E s t a  fu n ción  n o  entra en  el núm ero de las & 
abono.

T e a tr o  d e  N oved ad es.—  A las och o  de la noché.^°n 
Alvaro} ó la fuerza del sino — M iscelánea de bailes.


